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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q, D, O.) y Augusta ReaJ. Fa- 
aailia continúan eu esta Corte sin novedad en su I 
importante salud. ''

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

. EXPOSICIÓN

SEÑOR: La Ley Orgánica del Poder judicial no con
tiene previsión alguna relativa á la excedencia; pero 
fué menester dictar en esta materia disposiciones com
plementarias de la Ley ante las situaciones de personal 
excedente producidas en las plantillas de los funciona
rios de la Administración de justicia de'la Península 
por acumularse ef personal de'Ultramar en este, como 
en los demás ramos de-la Administración pública, desde 
1899.

£  * * * i* u  ' 1 . : 1 cA su vez, la realidad niismá viíio á imponer la exce
dencia voluntaria c ¡mo uno de los. medios más eficaces 
para atenipSrar éT'daño de los estados de excedencia 
forzosa; pues mientras no estuviesen extinguidos tales 
sobrantes era na|tótil <jue*sé Referencia al paso 
de la situación de excedentes á aquellos funcionarios 
que espontáneamente lo solicitaran. u

Así, ej. Real decreto de 29 de Enere de 190d otorgó 
excepcionalesíacilidades para estas excedencias volun- 
tarias>, componiendo limitación de condiciones ni de
tiempo, y entregando casi 'discreciónalmente á ja  vo
luntad de los teísmos mfetesados, la, determinación de 
oportunidad y plazo .para lograr la excedencia, aden&ás 
de prodigarles, en punto á años de servicio y ascensos, 
iguales ventajas que si estuvieran' eii funciones activas.

La experiencia ha puesto luego .sobrado de mani
fiesto los incqnvenientes.de entregar,,de..esta,manera- la 
entrada,, y ,cese de.la situación da? excedente al discre
cional arbitrio del interés personal.

Para qqe los expedientes de traslación já Jas órdenes 
de prestáv servicio en desempeño de destiño que no 
fueran del completo agrado del interesado, bastábale 
pedir la; excedencia voluntaria; sin perjuicio de solici
tar el reingreso en cuanto se hubiera procedido a otra 
designación ó se le presentara oportunidad más propi
cia para obtener; el destino que fuere de su mayor 
agrado. ! ?

Las disposiciones sobre excedencia voluntaria del 
adjunto Real decreto, tienen por objeto procurar reme
dio á tales menoscabos del principio de autoridad, com
probados por la experiencia.

La rectificación del art. 3.° del Real decreto de 5 de 
Enero de 1903 sobre emisiones délos funcionarios de 
la carrera judicial y [fiscal resulta asimismo impuesta 
por necesidad de buen gobierno. 1 ^

No obstante el carácter de generalidad de dicho 
Real decreto inspirado en excelente espíritu de poner 
enérgica limitación á los excesivos otorgamientos de 
residencia en la Córte á funcionarios de la Administra 
ción de justicia adscritos al servicio de Juzgados; ó 
Audiencias de;provincias,, vino á resultar por la redac
ción de su¡ art,;- 3.° una designación personal indirecta 
para el disfrute de comisionea permanentes en esta Cor
te. Por viiftud de ése artículo, aparecen agregados á los 
Tribunales de Madrid, y prestando en ellos servicios 
sin junsdrción, funcionarios'de qtrás Audiencias, en las 
cuales, entre tanto,.resultan entregados los cargos á. lps 
Abogados sustitutos que 1 como Jeteados, vienen allí al
ternando en el cometido tíéaóuáar un día como Fisca
les y defender otro como; Aboga|osu ;

En este punto se ha llegado Hoy hasta el extremo de 
que los Presidentes de la respectiva Audiencia provin
cial y el del Tribunal Supremo y la Fiscalía del mismo, 
se vean en la precisión de exponer de oficio que el úni
co Fiscal sustituto disponible en cada Audiencia resul
tan incompatible jen los juicios ante jurados que han de 
celebrarse en el presente; cuatrimestre poi haber des
pachado én su bufete, állí abierto, consultas dé las 
mismas párte intereéadafe en los. procesos; y siendo los 
juicios deümportáncia súma pidiéndose en ellos penas 
de muerte, requieren toda urgencia en resolver tan 
grave perturbación de las actuaciones de justicia.

Y para proveer en este trance á aquella Audiencia*

|c&*-eI;a^^ÍQ4^id¿>. la-, asisté¿c& dé. su Ministe: 
Jrio público, resulta dificultad insuperable ̂ si no se esta- 
iblece inmediatamente la oportuná rectificación en el 
contexto de dicho art. 3.°,del referido Real decreto de ® 
de Enero de 19Q3.

En virtud de las consideraciones expuestas, el Mi
nistro que suscribe tiene el honor de someter á la 
aprobación de S. M. el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid 7 de Marzo de 1904.
i : SEÑOR: .

Á L. R. P. DE Y. M. 
«loaquí» Sánchez de Toca.

REAL DECRETO
: De .acuerdo con êl par;ecer del Concejo de Ministros, 

y á propuesta del de Gracia y Justicia;
.. Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los funcionarios de la carrera judicial 

y fiscal y sus auxiliares, no podrán solicitar ni obtener 
declaración de excedencia sino cuandOi hubiere en ellas 
personal excedente por virtud de reformas, reorganiza
ciones de servicio ó por otro motivo análogo que dé lu
gar á excedencia forzosa.

Art. 2.° Las declaraciones de excedencias volunta
rias otorgadas eñ el caso del artículo anterior, durarán 
cuando menos dos años, á contar desde la fecha en que 
se hubieren concedida. Los funcionarios que las obten
gan no percibirán haberes, ni mejorarán de número en 
su categoría y clase, ni lograrán ascenso alguno, ínte
rin permanezcan en tahsituación. Cuando ésta cese, 
podrán aquéllos pedir su vuelta al servicio y serán co
locados éñ la primera vacante que ocurra, posterior
mente á la presentación de la solicitud, de la categoría 
que tuvieren cuando abandonaron el servicio activo. La 
provisión densta vacante consumirá turno.

Art. 3.° No se dará curso á ia solicitud de exceden - 
cia voluntaria cuando el interesado se halle sometido á 
expediente de corrección, traslación ú otro análogo. 
Tampoco se cursarán las que dedúzcan por cualquier 
concepto los funcionarios, trasladados, antes de trans
currir un año desde la fecha en que se hubiere llevado 
á efecto su traslación.

Art. 4.° Los funcionarios á quienes se refiere el ar
tículo- 3.° del Real decreto de 5 de Enero de 1903 que 
actualmente se encuentran en comisión especial del ser
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vicio en esta Corte, y sin plazo determinado, cesan des
de esta fecha en el desempeño de tal comisión. El texto 
del mencionado art. 3.® se entenderá reducido para lo 
sucesivo al precepto de que el número de comisiones 
del servicio de esa clase conferidas á funcionarios de las 
carreras judicial y fiscal y sus Auxiliares no podrá ex
ceder de cuatro.

Art. 5.° Quedan derogadas las disposiciones que se 
opongan á lo que se establece en este Decreto.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil novecientos 
cuatro.

ALFONSO
E l Ministro de Gracia y Justicia 

Joaquín Sánchez de Toca.

REALES DECRETOS

Accediendo á io solicitado por D. Pascual Ibáñez y 
Palao, Fiscal de la Audiencia provincial de Lérida, y 
de conformidad con lo prevenido en el art. 36 de la Ley 
de Presupuestos de 30 de Junio de 1892, y en el 204 de 
la provisional sobre organización del Poder judicial;

Tengo en jubilarle con el haber que por clasifica
ción le corresponda y los honores de Presidente de Sala 
de Audiencia territorial.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil novecientos 
cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Joaquín Sánchez de Toca*

Accediendo á los deseos de D. Hermenegildo Miró y 
Romo, Presidente de la Audiencia provincial de Gerona;

Vengo en nombrarle para la plaza de Fiscal de la de 
Lérida, vacante por jubilación de D. Pascual Ibáñez.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil novecientos 
cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Joaquín Sánchez de Toca.

De conformidad con lo prevenido en el art. 2.° del 
Real decreto de 22 de Diciembre de 1902, en relación 
con el 44 de la Ley adicional á la orgánica, del Poder 
judicial;

Vengo en promover, en el turno segundo, á la plaza 
de Presidente de la Audiencia provincial de Gerona, 
vacante por nombramiento para otro cargo de D. Her
menegildo Miró, á D. Vicente Agustín Santandreu y 
Herrando, Magistrado de la de San Sebastián, que ocupa 
el primer lug'ar en el escalafón de los de su categoría.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil novecientos 
cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Joaquín Sánchez de Toca.*

Méritos y sérmelos de D. Vicente Santandreu y Herrando,

Se le expidió el Título de Abogado en 28 de Febrero 
de 1880. ^

Ejerció la Abogacía? desde 1.° de Julio de 1884 hasta el 30 
de Septiembre de 1895. ,

En 17 de Julio de 1895, fué nombrado Juez de primera ins
tancia é instrucción del distrito de la Catedral de San Juan 
Bautista, de Puerto Rico, cargo del que tomó posesión en 30 
de Septiembre del mismo año.

En 24 de Enero de 1896, fue promovido á Magistrado de la 
Audiencia de lo criminal de Mayagüez; posesión en 10 de 
Marzo siguiente. . ■ i ; J :

En 3 de Febrero de 1899, declarado excedente como fun
cionario de la carrera judicial de Ultramar.

En 15 de Abril de 1901, fué nombrado Teniente Fiscal de 
la Audiencia provincial de Oviedo; en 4 de Marzo del propio 
año, posesión.

En 3 de Julio de 1901, á sus deseos, fué trasladado á Ma
gistrado de la Audiencia provincial de Soria; posesionándose 
en 1.° de Agosto siguiente. ,

En 9 de Diciembre del mismo año, fué trasladada á su ins
tancia con igual cargo, á la Audiencia de San Sebastián; po
sesión en 7 de Enero de 1902.

Ha sido Secretario de la Universidad literaria de Zaragoza.

Accediendo á lo solicitado por D. José Larrumbide 
é Mondo, Magistrado de la Audiencia provincial de ; 
Bilbao;

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de San Se
bastián, vacante por promoción de D. Vicente Agustín 
Santandreu.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil novecientos 
cuatro.

: ALFONSO:.:
E l Ministro de Gracia y Justicia, /

Joaquín Sánchez de Toca.

Accediendo á los deseos de Di Manuel Reñaga y 
Sáenz de Russio, Teniente Fiscal de la Audiencia pro
vincial de Pamplona, electo;

Vengo en nombrarle para la plaza de Magistrado de 
la de Bilbao, vacante por traslación de D¿ José La
rrumbide.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil novecientos 
cuatro.

ALFONSO
m  Ministro de Gracia y Justicia,

Joaquín Sánchez de Toca.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

REALES DECRETOS

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio á la 
villa de Cervera del Río Pisuerga, provincia de Palen- 
cia, y tenienda en cuenta su importancia agrícola y 
comercial y su general cultura;

Vengo en conceder á su Municipio el tratamiento de 
Ilustrísima.

Dado en Palacio á ocho de Marzo de mil novecientos 
cuatro.

ALFONSO ;
Ei Ministro de la Gobernación.

J o s é  S á n c h e z G u e r r a .

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio á la 
villa.de Puenteareas, provincia de Pontevedra, y tenien
do en cuenta su aumento de población é importancia 
agrícola, así como su constante adhesión á la Monar
quía Constitucional;

Vengo en conceder á su Municipio el tratamiento fie 
Ilustrísima.

Dado en Palacio á ocho de Marzo de mil novecientos 
cuatro.

ALFONSO
E l Ministro de la Gobernación,

J o s é  S á n c h e z  G u e r r a .

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
la Gobernación, de acuerdo con la Sección correspon
diente del Consejo de Estado;

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede la nacionalidad española, 

con arreglo á las Leyes, á D. Mesod S. Bensimón, sub
dito marroquí.

Art. 2.° La expresada concesión no producirá efecto 
alguno hasta que el interesado preste juramento fie 
fidelidad á la Constitución y de obediencia á las Leyes, 
con renuncia de todo pabellón extranjero, y sea ins
crito en el Registro civil.

Dado en Palacio á ocho de Marzo de mil novecientos 
cuatro.

; ALFONSO ;
E l Ministro d é la  Gobernación,

J o s é  S á n c h e z  G u e r r a .

Conformándome con lo propuesto por el Ministro fie 
la Gobernación, de acuerdo con la Sección correspon
diente del Consejo de Estado;

Vengo en decretar lo siguiente: : *
Artículo 1.° Se concede la nacionalidad española, 

con arreglo á las Leyes, á D. Alí Ben Tujamed, súbdito 
marroquí.

Art. 2.° La expresada concesión no producirá efecto 
alguno hasta que el interesado préste juramento fie 
fidelidad á la Constitución y de obediencia á las Leyes, 
con renuncia de todo pabellón extranjero, y sea ins
crito en el Registro civil.

Dado en Palacio á ocho de Marzo de mil novecientos 
cuatro. ;

ALFONSO í -
E l Ministro de la Gobernación, >

J o s é  S á n c h e z  G u e r r a .

Resultando que la Sala de Gobierno de esa Audien
cia, aeeptando el informe de la Junta directiva fiel Co
legio de Escribanos, propone que la división se haga 
por la ría, aguas arriba, hasta la mitad del puente de 
Isabel II ó del Arenal, trazando desde dicho punto una 
línea por las calles de Bailén, San Francisco, Plaza de 
Miravilla, Miravilla y prolongación fie esta cálle hasta 
la boca fie salida del túnel del ferrocarril del Norte, y 
desde dicho punto, por la misma ría, hasta la Peña, 
donde concluye el término municipal de Bilbao y em
pieza el de Arrigorriaga, distribuyendo además los pue
blos por mitad entre ambos Juzgados:

Resultando que con esta división están de acuerdo 
en los informes el Juez municipal de Bilbao, otros dos 
de los Escribanos actuarios y el Presidente de la Dipu
tación con la Comisión provincial, aunque diferencián
dose en algo su informe en la agregación de los pueblos: 

Considerando que la limitación por la ría en toda su 
extensión ofrece la innegable ventaja de ser desde lue
go fácil y notoriamente conocido el territorio de uno y 
otro Juzgado,-sin dar lugar á dudas ni vacilaciones en 
momento alguño:

Considerando que esta división distribuye con gran 
proporcionalidad el total de habitantes del actual parti
do judicial entre los dos Juzgados, en términos que sólo 
habrá entre ambos una diferencia de menos de mil ha
bitantes, quedando adscritos catorce pueblos de los die
ciséis que forman el partido al Juzgado de la derecha 
de la ría y dos al de la izquierda, compensándose así la 
diferencia de población en el casco de la capital:

Considerando que si dividido de esta suerte el terri
torio resultase por los datos estadísticos de los nuevos 
Juzgados que la criminalidad no guardaba la debida 
proporción entre ellos, ya por desarrollo que la pobla
ción pueda tener en el ensanche, ya por la índole de la 
población misma, ó por cualquier otro motivo, cabe 
rectificar y modificar esta división dentro de un período 
de tiempo determinado, teniendo, como tiene, el carác
ter fie provisional;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que la división del territorio del actual partido judicial 
de Bilbao entre los dos Juzgados que han de existir se
gún el Real decreto de 4 de Enero último, se determine 
sirviendo de límite la ría del Nervión en todo su curso, 
adjudicándose, al Juzgado que se denominará «del Cen
tro», el territorio comprendido á la margen derecha, 
aguas abajo de la expresada ría, con los pueblos de 
Barrica, Begoña, Berango, Deusto, Echévarri, Erandio, 
Guecho, Lanquiniz, Lejona, Lujua, Plencia, Sopelapa, 
Urduluiz y Zamudio; y al Juzgado que se denominará 
«del Ensanche», el territorio de la izquierda de la ría, 
con los pueblos de Arrigorriaga y Basauri, entendiéndo
se dicha división provisional, y sin perjuicio y á reser
va de que pueda rectificarse en el término de un año, si 
en ese tiempo resulta manifiesta é indebida despropor
ción en los asuntos criminales de que uno y otro Juz
gado conozcan;, siendo al propio tiempo la voluntad de 
S. M. que los dos Juzgados comiencen á funcionar, 
ajustándose á la. nueva división, el día 21 del actual 
con las expresadas denominaciones propuestas por la- 
misma Sala de gobierno.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y á fin de que adopte por su parte, las disposiciones 
convenientes y comunique las instrucciones necesarias 
para que los expresados Juzgados estén instalados y 
comiencen á funcionar en el día señalado.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 7 de 
Marzo de 1904. .... , ......

SÁNCHEZ DE TOCA
Sr. Presidenta de la Audiencia de Burgos.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA'

REAL ORDEN

limo. Sr.: Visto el proyecto de división territorial 
acordada y elevada á esté Ministerio por la Sala de Go
bierno de esa Audiencia parados dos Juzgados dé’ pri-; 
mera instancia é instrucción, que ha de existir en Bjl- 
bao conforme á lo dispuesto en el art. 2.° del lRea! de
creto de 4 de Enero último:

Visto el expediénte con tadmotivo instruido: ' , ■
Resultando que el Gobernador civil de la provincia 

de Vizcaya, el Alcalde de Bilbao, el Ingeniero Jefe de 
Obras públicas, el Jefe de la Guardia municipal, los Co
legios/de Abogados y Procuradores, el Juez dé primera 
instancia é instrucción, y dos de los Escribanos actua
rios del Juzgado, todos los cuales han informado em el 
expediente, proponen que la división se limité por la 
ría del Nervión en todo su curso dentro del1 actual par
tido judicial, dando á cada uno de los dos Juzgados el 
territorio situado á uno y otro lado de la ría:

M IN IS T E R IO  D E L A  G 0 B E R N A C I 0 N

r e a l e s  O R D E N E S

Vista la5 instancia elevada á este Ministerio‘por el 
Presidente y  Secretario fiel ’ Colegio dé Médicos de la 
provincia fie Castellón',1 en solicitud fie quef semtorgue a 
al mismo ía declaración deáCóipóraciónofieiarqué’pre
ceptúa el árt. 85 deTa Instrucción' general fié ’Satiidad, 
aprobada por Réaldeeréfo déT2 de Enero filtiihorj

Resultando que en la mencionada instanciá^etóega 
qúe éstán1 inscritos*ién diblio Colegio*4SST'Médicos, lo 
que se cómprimba con la-lista qué' autoriza eLSéóFeta- 
‘rio'comél V.° B.® dél Presidente y él sellb dé ^Corpo
ración: • '  ̂ * ’ ~ '* ’ ; * ■ g ■ ■ ■ .

Resultando de la cértifiéáciÓn qué también se acom
paña, expedida por ia Administración^de Hacienda de 
la citada provinéiaj'que' düranté eí año fie 1902 se re
mitieron 176 órdenes 'para la expendición de patentes
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de Médicos, s o l i c i t a s  en la capital y en su provincia: 

¥isto& ^iartv^8§;4e da Instrncción generad de Sani
dad y la Real orden de 30 de Noviembre último:

Considerando que con arreglo al artículo precitado 
tienen derecho á sqr >?onsideradas_ como Corporaciones 
oficiales, con todas las facultades y prerrogativas que el 
mismo y el 88 determinan, los Colegios residentes en 
las capitales de provincia que cuenten entre; sus indivi
duos m ás de dos terceras partes del número de Médicos 
ó Farmacéuticos que ejerzan en toda la provincia: 

Considerando que el Colegio de Médicos de Caste
llón se encuentra en esta circunstancia, por haber acre
ditado en la  forma que determina la Real orden de 30 
de Noviembre último que estén inscritos la totalidad 
de los que ejercen én toda, la provincia;

S. M. el Rey D. Gr.J, de sconformidad con el dic
tamen del Real Consejo de Sanidad en pleno, lia tenido 
por conveniente disponer se otorgue á ese Colegio Mé
dico provincial la declaración que solicita de Corpora 
ción oficial, para todos los efectos que determina la Ins
trucción general de Sanidad.

-De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y fines consiguientes. Dios guarde á Y. S. mu 
chos años. Madrid 7 de JdarzQ]de 1904.

SÁNCHEZ GUERRA 
Sr. Presidente del Colegio de Médicos de Castellón.

Vista la instancia elevada á este Ministerio por el 
Presidente y Secretario del Colegio de Médicos de la 
provincia de Cáceres, en solicitud de que se otorgue al 
mismo la declaración de Corporación oficial que pre
ceptúa el art. 85 de la Instrucción general de Sanidad, 
aprobada por Real decreto de 12 de Enero último: 

Resultando que en la mencionada instancia se ale
ga que están inscritos en dicho Colegio 263 Médicos,* lo 
que se comprueba con la lista que autoriza el Secreta
rio con el V.° B.° del Presidente y el sello de la Corpo
ración: ,

Resultando de la certificación que también se acom
paña, expedida por la Administración xde Hacienda de 
la citada provincia, que durante el año próximo pasaido 
se remitieron 229 órdenes para la expendición de pa- 
tentes de Médicos, solicitadas en la capital y en su pro
vincia:

, Visto el art. 85 de la Instrucción general de Sanidad 
y  la Real orden de 30 de Noviembre último:

Considerando que con arreglo al artículo precitado 
tienen derecho á ser consideradas como Corporaciones 
oficiales, con todas las facultades y prerrogativas que 
el mismo y el 88 determinan, los Colegios residentes 
en las capitales de provincia que cuenten entre sus in 
dividuos más de dos terceras partes del número de Mé
dicos ó Farmacéuticos que ejerzan en toda la pro
vincia: : 1  ^

Considerando que el Colegio de Médicos de Cáceres 
se encuentra en esta circunstancia, por haber acreditado 
en la forma que determina la Real orden de 30 de No
viembre último que estén inscritos la totalidad de los 
que ejercen en toda la provincia;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), de conformidad con el dic
tamen del Real Consejo de Sanidad en pleno, ha tenido 
por conveniente disponer se otorgue á ese Colegio Mé
dico provincial la declaración que solicita de Corpora
ción oficial, para todos los efectos que determina la Ins
trucción general de Sanidad. '

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á V.' S. muchos Añps. 
Madrid 7 de Marzo de 1904.

Sr. Presidentadel .Colegio de Médicos de Cáceres. V

'Vista* la instlíñéi a llev ad a  á ^ésté' Mihlsf víio fpor¡ el 
Presidente y Secretario del Colegio de Médicos de¡ la 
provincia de Guipúzcoa, en solicitud de que se otorgue 
al mismo la décláradrán dd'Cb'r^ótación oficial que pre
ceptúa el art. 85,i de la Instrucción general de Sanidad, 
aprobada por Real decreto de 12 de Enero último.

Resultando -que en la mencionada instancia se alega 
que están inscritos en dicho .Colegio ,338 Médicos, lo 
iquoise comprueba con la lista que autoriza el .Secreta
rio, comel V.° B.° del Presidente y.el sello de la Corpo
ración: < 1

.Resultándole la  certificación que también se acom
paña, excedida, por la Excma.-Diputación de la citada 
provincia, que durante, e l año próximo pasado figura- ; 
ban comprendidos en las matrículas industriales para 
los efectos del pago de la contribución: directa 118 Mé
dicos en la capital y su provincia: -

Vistos el art. 85 de la Instrucción general de Sani
dad y la Real^rdemderSivdja Noviembre último:

Considerando que con arreglo al artículo precitado

tienen derecho á ser consideradas como Corporaciones 
oficiales, con todas las facultades y prerrogativas que 
en el mismo y el 88 determinan, los Colegios residen
tes en las capitales de provincia que cuenten entre sus 
individuos más de dos- terceras partes del número de 
M^dmos ó Rmtmacéuticos que ejerzan en ,toda la pro
vincia:

Considerando que el Colegio de Médicos de Guipúz
coa se encuentra en esta circunstancia, por haber ¡acre
ditado en la forma que determina la Real orden de 30 
de Noviembre último que estén inscritos la totalidad de 
los que ejercen en toda la provincia;

3. M. el R ey  (Q. D. G,}, de conformidad con el dic
tamen del Real Consejo de*Sanidad en pleno, ha tenido 
por conveniente disponer se otorgue á ese Colegio Mé
dico provincial la declaración que solicita de Corpora
ción oficial, para todos los efectos que determina la Ins
trucción general de Sanidad.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 7 de Marzo de 1904.

SÁNCHEZ GUERRA 
Sr. Presidente del Colegio de Médicos de Guipúzcoa.

Vista la instancia elevada á este Ministerio por el 
Presidente y  Secretario del Colegio de Médicos de la 
provincia de Huelva, en solicitud de que se otorgue al 
mismo la declaración de Corporación oficial que pre
ceptúa el art. 85 de la Instrucción general de Sanidad, 
aprobada por Real decreto de 12 de Enero último:

Resultando que en la mencionada instancia se alega 
que están inscritos en dicho Colegio 132 Médicos, lo que 
se comprueba con la lista que autoriza el Secretario con 
el V.° B.° del Presidente y el sello de la Corporación:

Resultando de la certificación que también se acom
paña, expedida por la Administración de Hacienda de 
la citada provincia, que durante el año próximo pasado 
se remitieron 170 órdenes para la expendición de pa
tentes de Médicos, solicitadas en la capital y en  su pro
vincia:

Vistos el art. 85 de la Instrucción general de Sani
dad y la Real orden de 30 de Noviembre último:

- Considerando que con arreglo al artículo precitado 
tienen derecho á ser considerados como Corporaciones 
oficiales, con todas las facultades y prerrogativas que 
el mismo y el 88 determinan, los Colegios residentes*en 
las capitales de provincia que cuenten entre sus indivi
duos más de dos terceras partes del número de Médicos ó 
Farmacéuticos que ejerzan en toda la provincia:

Considerando que el Colegio de Médicos de Huelva 
se encuentra en esta circunstancia, por haber acreditado 
en la forma que determina la Real orden de 30 de No
viembre último que estén inscritos la totalidad de los 
que ejercen en toda la provincia;

S. M. el R e y  [Q. D. G.) , de conformidad con el dicta
men del Real Consejo de Sanidad en pleno, ha tenido 
por conveniente disponer se otorgue á ese Colegio Mé
dico provincial la declaración que solicita de Corpora
ción oficial, para todos los efectos que determina la Ins
trucción general de Sanidad.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 7 de Marzo de 1904.

SÁNCHEZ GUERRA :
Sr. Presidente del Colegio de Médicos de Huelva.

Vista la instancia elevada á este: Ministerio por el 
Presidente y Secretario del Colegio de Médicos dé la 
^provincia de Alicante, en solicitud de que se otorgue al 
mismo la declaración de Corporación oficial que pre
ceptúa el art. 85 de la Instrucción general de Sanidad, 
aprobada por el Éeaí decretó de 12 de Enero último:

Resultando que en 1 a mendonada instancia se alegra 
que están inscritos en dicho Colegio 146 Médicos, lo 
que se comprueba cóñ la lista que autoriza el Secreta
rio con el V.° B.° del Presidente y el sello de la Corpo
ración:

Resultando de la certificación que también se acom
paña, expedida por, la Administración de Hacienda de 
la citada provincia, que durante el año próximo pasado 
se remitieron 192 órdenes para la expendición de pa- 

. tentes de Médicos, solicitadas en la capital y en su pro
vincia: , . • -

Vistos.el art. 85 de la Instrucción general de Sani
dad y  la Real orden de 30 de Noviembre último:

Considerando que con arreglo al artículo precitado 
.tienen derecho á ser consideradas como Corporaciones 
oficiales, con todas las facultades y prerrogativas qué el 
mismo y el 88 determinan, les Colegios residentes en 
las capitales de provincia que cuenten entre sus indivi-

; dúos más de dos terceras partes del número de Médí- 
j eos ó Farmacéuticos que ejerzan en toda la provincia:
| Considerando que el Colegio de Médicos de Alicante 
| se encuentra en esta circunstancié,, por haber acreditado. 
| en la forma que determina la Real orden de 30 de No- 
¡ viembre que están inscritos la totalidad de los que ejer- 
! cen en toda la provincia;

S. M. el R ey  (Q. D. G), de conformidad con el dicta^ 
men del Real Consejo de Sanidad en pleno, ha tenido 
por conveniente disponer se otorgue á ese Colegio Mé
dico provincial la declaración que solicita de Corpora
ción oficial, para todos los efectos que determina la Ins
trucción general de Sanidad.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento- 
y fines consiguientes. Dios guárde á V. S. • muchos 

t añps. Madrid 7 de Marzo de 1904.
SÁNCHEZ GUERRA 

Sr. Presidente del Colegio de Médicos de Alicante.

Vistos la instancia de D. José María Calatayud. como 
Gerente de la Sociedad anónima «La Salud», propieta
rio de las aguas minero-medicinales de Onteniente, 
pueblo del mismo nombre, provincia de Valencia, de
claradas de utilidad pública por Real orden de 16 de 
Marzo de 1899, en solicitud de que se autorice la aper
tura al servicio público del balneario, ya construido; la 
certificación autorizada por el Alcalde de la localidad 
haciendo constar que el Establecimiento balneario y el 
hotel están ya construidos con arreglo á los planos 
aprobados por la Superioridad; y la autorizada por el 
Subdelegado de Medicina del partido de Onteniente, ma
nifestando, como resultado de su visita de inspección al 
Establecimiento balneario, que éste dispone de todo lo 
necesario para la buena aplicación de las aguas en be
bida, baños, pulverizaciones, etc.:

Vistos, asimismo, la Real orden de 16 de Marzo 
de 1899 y el art. 8.° del Reglamento de baños vigentes: 

Considerando que la mencionada Real orden declaró 
la utilidad pública de las aguas minero-medicinales de 
Onteniente, pero sin autorizar la apertura del Estable
cimiento, ni su explotación, hasta que por informe del 
Subdelegado de Medicina constase que reunía éste las 
condiciones determinadas en el art. 8.° del Reglamento 
de baños, figurando además como temporadas oficiales 
las de 10 dé Abril á 20 de Junio y 1.° de Septiembre á 15 
de Noviembre-de cada año:

Considerando que, construido el establecimiento con 
arreglo á los planos aprobados y estando dotado de las 
instalaciones necesarias, según resulta de las precitadas 
certificaciones, puede declararse cumplido el art. 8.° del 
Reglamento de baños á los efectos del 5.a;

S. M. el R ey  Q. D. G.) ha tenido por conveniente 
autorizar la apertura al servicio público, durante las 

, temporadas de 10 de Abril á 20 de Junio y 1.° de Sep
tiembre á 15Me Noviembre, del establecimiento balnea
rio construido en Onteniente, provincia de Valencia, 
por la Sociedad anónima «La Salud», según solicita, en 
concepta de Gerente de la misma, D. José María Cala
tayud y García, con la oportuna inclusión en el censo 

/oficial de aguas minero-medicinales.
De Real orden lo digoá V. S. para su conocimiento, 

el del interesado y fines oportunos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 7 de Marzo de 1904.

SÁNCHEZ GUERRA 
Sr. Gobernador civil de Valencia.

Remitido á, informe; de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente promoví* 
do, por los representantes.Me la  Asociación . de Médicos 
titulares de esta Corte, ¿sobre vigor de la Real orden de 
2Lde Abril de^1903 relativa á honorarios por reconoci
mientos de quintos^; la  expresada Sección ha emitido en 
este asunto el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: .Coü Real orden comunicada por el Mi
nisterio del digno cargo de V. E., se ha remitido á la 
Sección el expediente.: instruido por virtud de instancia 
de la Asociación deMédicos titulares,, solicitando la re
producción en todas sus partes de . la Real orden de 21 
de Abril de 1903 ̂ eferente á honorarios que  ̂deben per
cibir los Médicos de los Ayuntamientos por el recono
cimiento de los mojzos y demás interesados en los expe
dientes de quintas.

, La;razón que se alega en .apoyo dé la solicitud an 
teriormente expuesta es la de que, á juicio de los que 
la firman, la Real orden de 26 de Noviembre último, 

. . p u b l i c a d a M A n i u n  del 29* está en m a
nifiesta contradicción con la  igualmente dictada en 21 
de Abril del mismo año.

La Sección correspondiente de ese Ministerio infor
ma en el sentido de que procede declarar que no existe 
contradicción alguna entre ambas soberanas resolucio-
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nes, pero que antes dé resolver debe ser oída ésta del 
Consejo.

El art. 95 de la vigente Ley de Reclutamiento dis
puso con carácter preceptivo el reconocimiento médico 
de los mozos y demás interesados, por los Facultativos 
titulares délos Ayuntamientos, á fin de evitar abusos 
que se habían notado, y que venían á producir graves 
perjuicios.

Con motivo del contenido de esa disposición legal, 
fueron varias las dudas que se suscitaron respecto si 
los Médicos titulares tenían ó no derecho á percibir ho
norarios por ese reconocimiento, habiéndose resuelto 
primero en sentida negativo y después afirmativamen
te por Real decreto de 16 de Febrero de 1898.

Según el art. 4.° de ese Real decreto los Médicos ti
tulares percibirán de los fondos del Ayuntamiento los 
mismos honorarios que la Ley señala para los Médicos 
civiles de las Comisiones mixtas.

En 9 de Diciembre de 1899, resolviendo una consul
ta del Alcalde de la ciudad de Granada, acerca de si los 
Médicos del cuerpo municipal de aquella capital debían 
ó no cobrar honorarios por reconocimientos, se publicó 
una Real orden en laque se dispuso que los indicados 
Médicos que formasen cuerpos especiales y reglamen
tados, carecían de ese derecho á honorarios, pore stimar 
que, formando como forman parte de cuerpos que gozan 
de cierta significación y determinados derechos, éstos 
pueden compensar la obligación de reconocer gratuita
mente á los mozos.

No obstante la claridad de esas resoluciones, susci
táronse dudas, que dieron lugar á consultas, de las que 
una de las últimas fué resuelta por la Real orden de 21 
de Abril de 1903, en la cual se reglamentaba con toda 
claridad lo referente á esta cuestión, tantas veces sus
citada por los interesados y las Corporaciones.

En ella se vuelve á declarar el derecho que los Mé
dicos titulares tienen á percibir 2,50 pesetas por cada 
reconocimiento, determinándose quién, según los ca
sos, debe abonar esos honorarios y cómo deben ser abo
nados. ;

Los Médicos de la Reimficencia municipal de Cádiz 
solicitaron, con posterioridad á la publicación de ésa 
Real orden, se declarase si tiene, ó no el tan r epetido 
derecho á percibir honorarios por los reconocimientos.

Con motivo de esa solicitud, se dictó en 26 de No
viembre último la Real orden que los Médicos titulares 
estiman contradictoria de la anterior, por cuanto dispo
ne que los déla Beneficencia municipal no tienen dere
cho á percibir honorarios del Ayuntamiento por los re
conocimiento^ qué practiquen, en virtud de lo que pre
ceptúa el art. 95 de la Ley de Reemplazos.

Nada nuevo, en realidad, dispone esta Real orden, 
que si ha originado las dudas que los Médicos titulares 
exponen, ha sido sin duda por usarse en ella el término 
general de Médicos de la Beneficencia municipal, apli
cable, en cierto modo, lo mismo á los que forman Cuer
pos especiales en algunas capitales, que á los que no 
forman esos Cuerpos y están á servicio de los Ayunta
mientos.

En opinión de la Sección, la Real orden de 26 de No
viembre no contradice ni deroga la de 21 de Abril (am
bas de 1903), pues mientras la primera se refiere, como 
el Real decreto de 16 de Febrero de 1898, á los Médicos 
titulares, la segunda, lo mismo que la de 9 dé Diciem-' 
bre de 1899, se contrae sólo á aquellos Médicos que, or
ganizados como Cuerpo especial, existen 'en algunas 
capitales de provincia con el nombre de Médicos de la 
Beneficencia municipal y sujetos á ciertos reglamentos, 
con sueldos, ascensos y  otros'derechos.

Para entenderlo así se funda, no sólo en los prece
dentes que quedan debidamente expuestos, sino tam^ 
bién y principalmente en el motivo que dio lugar á la 
última de las soberanas resoluciones dictadas, que, co
mo se lia dicho, lo fué una consulta elevada; por los*: 
Médicos de la Beneficencia municipal de Cádiz.:

Las dudas que á la Asociación de Médicos titulares 
ha surgido esa Real orden desaparecerían seguramente 
si la respetuosa solicitud que tan benemérita clase ha 
elevado á Y. E. fuese objeto de esa aclaración, qúe, en 
concepto de la áección, es-pertinente.

En su virtud, propone que por Y. E. se dicte ̂ una 
resolución aclarando la de 26 de Noviembre de 1903. en , 
el sentido de que la misma sólo sé refiere 4  los Médicos ; 
que estén organizados como Cuerpos éspbcialés de 'Be
neficencia á servicio de algunos Ayuntamientos.)/

Y habiendo tenido á bien 8. M . e l  R e y  (Q. D. G.) re
solver de conformidad con el preinserto dictamen, de 
Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y de- . 
más efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 
5 de Marzo de 1904.= P . C., '

A. C a l d e r ó n  ¡
Sres. Gobernadores, Presidentes de las Comisiones mix- i 

tas de Reclutamiento.

REAL ORDEN CIRCULAR

Vista la comunicación que con fecha 29 de Febrero 
próximo pasado dirige á este Ministerio el Presidente 
de la Junta de Gobierno y Patronato de Médicos titula
res, por acuerdo de la misma, solicitando se dicte una 
disposición con objeto de que los Gobernadores adopten 
las medidas oportunas y eficaces para que se abone á 
los Médicos titulares por los Ayuntamientos que ten
gan en descubierto estas atenciones, los atrasos que les 
adeuden, puesto que ascienden en algunas provincias 
á cantidades respetables:

Considerando que lás dotaciones de los Médicos ti
tulares son dé pago inmediato é inexcusables en la épo
ca del respectivo vencimiento, con arreglo á lo deter
minado en el Real decreto de 23 de Diciembre dé 1902
y Real orden circular de 28 de Enero de 1903;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer se en
cargue á Y. S., que sin levantar mano proceda á adop
tar las medidas necesarias á fin de que los Ayunta
mientos de esa provincia abonen las cantidades qué 
adeuden á los Médicos titulares, en el modo y forma 
prevenidos por las disposiciones ministeriales prece
dentemente citadas.

De Real orden lo digo á Y. S. á los efectos corres-, 
pondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
8 de Marzo de 1904.

SANCHEZ GUERRA

Sr. Gobernador civil de .....

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
I n d u s t r i a , c o m e r c i o  y  o b r a s  p ú b l i c a s

REAL ORDEN
Vista la moción presentada por la Asociación 

ral de Cazadores de España, solicitando una aclaración 
á la Real orden de 23 de Febrero último, publicada en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  de 27 del mismo mes, en el sen
tido de que se entienda que los conejos caseros ' lian de 
estar vivos al ser circulados y presentados á la venta, 
y aunque en uno de los Considerandos de dicha dispo
sición se hace constar tal circunstancia, como necesa
ria para dicho efecto:

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver 
que, para la permisión de que queda hecho mérito, se 
precisa, como condición indispensable, que los referi
dos conejos caseros han de estar vivos al ser circula
dos y presentados en el mercado para su venta. : 

üe Real orden lo digo á V. S, para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Mádrid B de Marzo de 1904.

ALLENDESALÁZAR 
Sr. Gobernador civil de la provincia d e   j

A D M I N I S T R A C I Ó N  C E N T R A L

MINISTERIO DE HACIENDA

Direccion general del Tesoro publico 
y Ordenación general de pagos del Estado.1'

Debiendo inglesar en el Tesoro publico el im porte fiel de
pósito señalado con' los números 208.930 de entrada y  691ÓÓ7 
de registro , procedente dé la conversión de otro de 11 de Mar
zo dé 1901, constituido á nombre y como de da  propiedad de 
D • Ezequiel Osoña; B ran t, estando dicho depósito, im portante 
9.040 pesetas nomínales en cinco títulos de d eu dype^étuaun -;’ 
terior y tres residuos' de igual clase, á disposición dé íá  Effréc-: 
ción géheral de Obras publicas, este Centro ' d írd p f iy o e n  
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 48 del Reglamento de 
la 0 a j a ,  ha acordado se anule el. resguardo de referencia^ q h a -: 
dando -sin‘ningún  Váior ni efecto. ' ' , / .. ; ‘
; . Madrid 8 de Marzo de 1904.±=E1 D irector genéra!, J- ¡R- 
de Qya. ' Y . " r . ‘ ' Y \

MINISTERIO D E  LA  G O B E R N A C IÓ N  /
. . . .  • .. ... . . . . .  - - •••• • ... - ' x - V . , . .....

Dirección general  de Correos y Telégrafos.
■ Correos. ■ ' • ú

S e c c ió n  1 .a— N e g o c ia d o  8 .b -t y

Debiendo procederse á la. celebración de' subaéta .paraum-- 
tra ta r el transporte de la  correspondencia pública á  caballo,? 
ó en carruaje ó automóvil, desde, la oficina de Correos,de Ba-t 
laguer á la de Tinzana, bajo el tipo, máximo de 3.500 pesetas r 
anuales y  demás condiciones del pliego,qué, está de m am áes-: 
to en el Gobierno civil de Léiida y en las oficinas de-Correos; 
de ésta capital y en las d e  Balaguer y  Tínzána, y con aírregio-; 
á lo preceptuado en e 1 capítulo I  del títa lo  II del Reglatnénr. - 
to para el régim en y servicio del ramo de Correos aprobado > 
por Real decreto; dé 7 de Junio de 1898, se ad vierte .al púbjieo, 
que se adm itirán ías proposiciones, extendidas en papel t im 
brado de undécima clase, que se presenten en dicho Gobierno

y ¿n las Alcaldías de Balaguer y Tirizana, hasta el día 21 de 
Marzo próximo, á las. diecisiete horas, y que lá  '‘■apertura de 
pliegos tendrá lugar én el repetido Gobierno civil el día 26 
del mismo mes, á las once horas.

; Madrid 19 de Febrero de 1904.=E1 Diréctor general, A* G. 
Réndueles. 213—S

’; ■... Modelo de proposición. ,

D. F . de T., natural de . . . . . .  , vecino de,,   según cé
dula personal núm    se obliga á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde . . . . .  á . . . . .  y  viceversa, por el 
precio de . , , .  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las 
condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección 
general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á 
ella,, por separado, la cédula personal y la carta de pago que 
acredita haber depositado en . . . . .  la fianza de , . . . .  pesetas.

; (Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tra ta r el transporte de la correspondencia pública á caballo,, 
desde la oficina de Correos de El Burgo de Ebro á la de Bel- 
chite, bajo el tipo máximo de 2.680 pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno 
civil de Zaragoza y en las oficinas de Correos de esta capital 
y en las de El Burgo de Ebro y Belchite, y. con arreglo á lo 
preceptuado en el capítulo I del título II del Reglam ento para 
el régim en y servicio del ramo de Correos aprobado por Real 
decreto de 7 de Junio de 1898, sé advierte al público que se 
adm itirán  las proposiciones, extendidas en papel tim brado de 
undécim a clase, que se presenten en dicho Gobierno civil y 
en las Alcaldías de E l Burgo dé Ebro y Belchite, hasta  el día 
21 de Marzo próximo, á  las diecisiete horas, y que la apertura 
de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 26 
del riaismo, á las once horas.

Madrid 19 de Febrero de 1904.=E1 Director general, A. G. 
Rendueles. 214—S

Modelo de proposición.

D. F : de T., natural d e    vecino d e    según cédula
personal núm    se obliga á desempeñar la conducción de]
correo diario desde ..... á ..... y viceversa, por el precio d e ......
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con- 

• tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y 
para seguridad de esta proposición acompaño á ella por sepa
rado la cédula personal y la carta de pago que acredita haber 
depositado en ... ..  la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firiñá del interesado.)

I Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tra ta r  el transporte de la correspondencia pública en carruaje 
de cuatro ruedas ó automóvil, desde la oficina de Correos de 
Osuna á la  estación dél ferrocarril d e l mismo punto, bajo el 
tipo máximo de 1.095 pesetas anuales y demás condiciones del 
pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil d;e Sevilla, 
y en las oficinas de Correos detesta capital y dé Osuna, y con 
arreglo a lo preceptuado en ,el capitulo I del titulo II del Rer 
g lám éntúpara e l  régim en y servicio del ramo de Coi reos apro
bado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al 
público que se adm itirán las proposiciones, extendidas en 
papel tim brado de undécima clase, que se presenten en dicho 
Gobierno y en la Alcaldía de Osuna, hasta el día 16 de Abril, 
á las diecisiete horas, , y que la apertura de pliegos tendrá 
lugar en el repetido Gobierno civil.el día 21 del mismo mes 
á las once libias. ; l , •

iMádrid 19 de Febréro de I904.=:E1 Director general, A. G. 
Rendueles. ., # # 204—S

- ,  Modelo de proposición.

ij) . F . de T., natural de ...... vecino d e s e g ú n  cédula
personal h ú m :...... se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde ..... á: ..... y viceversa,, por el precio
deL.... (en letra) pesetas anuales, con arrreglo  á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene- 
?a¿ Y: p a ra :seguridad de esta; proposición, -acompaño á  ella 
por separado la> cédula personal y la carta de pag o ^u e  acre
d ita  haber depositado.en ..... la; fianza de pesetas.
; { v - ' (Fecha y firm a del interesado.)

•Debiendo procederse á la celebración de. subasta
tratair eí t o n ^ d r t e  de; la. có rre#ondéteíaI púbRéasM # í tú á jú  
de  (cuatro ruedas ó automóvil, desde la estación del ferrocarril 
dejAlmorox áC asávieja, bajo el tipo máximo de 2.350 pesetas 
¿n ia les  y demás condiciones del pliego que, está de manifiesto 
en ¡la Dirección general de Correos y Télégrafós, éá  los Go
biernos. civiles de Avila y, 'Toledo^y, enrJas ̂ fteipas ,do, Gqrreos 
de éstasjoapitales y^Uilas de?Alpaor^y/Gasavwa^y?c<)narre- 

¡glol á lo preceptuado en el capítulo I del títu lo  II defi Regla- 
"iñelito para el régim en y servicio del ramo de Correos apro
bado por Réaí bdébritó de 7 de; Jún i’o dé'(1898, sé ádvierte al 
públicb qúé sé adnüfiráñ la^ píOposiciones,; éxtéiididas eñ p a 
p e l  tim brado déúñdééim a élasé, (qú é ;úép^efeéiítén qn- dicha 
D ic c ió ú g é ú é ra l  y ;eÚ los GóbiérupS cíViléá GÍt¿d(ié,.Jháéta el 
d ía | 16 d e  Abfíl; próximo á das1 diecisiete * h ó & é;^  'qúc dá aper- 
tu r¿  dé pliegos' téhdr á'lúgár; e i i! la: repetida D irección general 
el día áÚás úhpedóraé;,1 'i_A 1 ;r v •
7. Id fiá rid lB dé Tébréró  dé I0ÓU^=EfÚiréqtor gépetal; A; G. 

;ob ? ,ia ' ^  ^ . HM pdek'df proposición. 'J

la personal nüra. . . . .  . ,.se oLñga. ahesempen§.r: la^o^düeciqn
.dp lico rreo .d jario 'h ^e :;;'rL  yifyfyfr& Ptf'Q prfi& o.
de í . .... (.en íettahpeae.tas.Aiiiuilés, co .̂ arreglo jy^-ípidiciD- 

mfeslcóhtémdás'én "éí'* pliegô  ̂hp^Óp.adp úó 
raU Y lp á ra d e ^ fd S í d® W S eüa

ipor( separádqía; cM ula^ r ^ ó ^ ^ í ^ ^ j t a  dé' q qñ|.aqte r  f
dita hábér depositado én . / . .Ma danza .''pe^qtais.

' \ _ _ _ _ _

id t éuatro ruedas ó autbúióVll désdbTa%staÍidií-)dél ferrocarril 
de L a Robla á la oficina de Qorreos..áe Yillablino, bajo el 
tipo máximo de 7.000 pesetas anuales y demás condiciones 

. del p l i e g o e d f e e I # o b t e ^ ^  oÉsáSéeiéíaKi 
■meí las oficinas de Correos de esta capital y en las dq La Ro-,

Ceptuádó eñ el; capítulo T delltítulo II del, Regíamentapara 
el régimen y  servicio del ramo de Correoa,-?aprobado:por;Real
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decreto de 7 de Junio: de 1898, 'se advierte :al público que se 
admitirán las .proposiciones, extendidas en papel timbrado de 
undécima clase, que se.. presenten en dicho Gobierno y en 
las Alcaldías de La Robla, Murías de Paredes y Viilablino, 
hasta el día 16 de Abril próximo,,á las dieeisiete'horas, y que 
la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno, 
civil el dia 21 del mismo mes á ks once horas.

Madrid 13 dé Febrero de 1904vi^El Director general, A. G. 
Rendueles. 207—S

Múdelo de proposición, ’
D. F. de T., natural de ...... vecino de , según cédula

personal núm. se obliga á desempeñar la conducción del 
correo diario desde i á  .. y viceversa, por el precio de 
 (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección ge
neral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á 
ella por separado la cédula personal y la carta de pago que 
acredita haber depositado en ..... la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas ó automóvil desde la estación del ferroca
rril de Osorno á la oficina de Correos de Congosto de Valda- 
via, bajo el tipo máximo de 4.000 pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno 
civil de Palencia y en las oficinas de Correos de esta capital 
y en las de Osorno y Congosto de Valdavia, y con arreglo á lo 
preceptuado en el capítulo I del título II del Reglamento para 
el régimemy servicio dei ramo de Correos aprobado por Real 
decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que se 
admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 
undécima clase, que se presenten en dicho Gobierno civil y 
en las Alcaldías de Osorno y Congosto de Vaídavia, hasta el 
día 16 de Abril próximo, á las diecisiete horas, y que la’aper
tura de pliegos tendrá lugar en él'repetido Gobierno civil el 
día 21 del mismo mes, á las once horas.

Madrid 13 de Febrero de 1904.:~:E1 Director general, A. Q, 
Rendueles, 208—S

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de . . . . . ,  vecino de ........ , según

cédula personal núm. ...... se obliga á desempeñar la-conduc
ción del correo diario desde ..... á  y viceversa, por el pre
cio d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección ge - 
neral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño -á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á lá celebración de subasta para con
tratar el transporte de Ja cprrespondéncia pública á caballo, 
desdé la bfipina de Correos de Gijon á la de Yillaviciosa, bajo 
el tipo máximo de 2.362 pesetas anuales y  demás condiciones 
del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Ovie
do, en las oficinas de Correos de estas capital y en las de Gijón 
y Viiláyiciosa, y con arreglo á lo preceptuado en el capítu
lo I del título II del Reglamento para el régimen y servicio 
del ramo de Correos, aprobadopor Real decreto de 7 de Junio 
de 1898, "se vierte al publico qué se admitirán las ’ pro
posiciones ,* ex'téñdtá^ en papel timbrado.de undécima clase, 
que se presenten en dicho Gobierno y en lías AJ’cáldías de Gijón 
y Yillaviciosa, hasta el día 1.6. de Abril próximo, á las die
cisiete horas, y que la apertura de pliegos tendrá’lugar en el 
repetido Gobierna civil el día 21 del mismo, mes, á las once 
horas. V,

Madrid'5 de Febrero de 1904.=rEl Director general, A. G. 
Rendueles, 209—S

Modelo de 'proposición. , . ,,
D. F. de T., natural*de y vecino:de ...... segúncédula

personal núm. ...... se obliga á desempeñar la conduccióndel
correo diario desde ..... á ..;.v y :• viceversa, por e l* precio
d e   (en Jétra): pesetas anuales, con arreglo á las condi -
ciones contenidas en el pliego* aprobado por “la Dirección 
general; Y para seguridad de esta proposición; acompaño á 
ella por separado la cédula persóñal y Ja carta de pago que 
acredita haber depositado-en ...,. la, danza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y BELLAS ARTES

T rib u n a l d e  o p o s ic io n e s .
á, las Cátedras de Obstetricia y  Ginecólogía, vacantes 

en las Facultades de Medic in a  d e  Z a ra g oza  fcfádiz y  
Valladolid.1  ̂  ̂ .
Se;pcme enuónQCÍmiénto4e los los sejfiQrqs 'opositores dop 

Celestino,"tí,. *4e Argenta^ p , francisco ¿Jarbo^jX íedro'de* 
Zulóagp, D..Enrique Gorma ñas, D. prístino E.^uñoz, D,.Glo- 
doaldo García Mquoz* D; Fejrmí,p I^rez, O* At t̂eo, Bonáfonjfee, 
D. José Sócrates poníalez, D,'Mariano Góipe^, 'Manuel ÍYa- , 
reía Radie/Pv^dólfp^uíob^ D. Ceíérino José áárqpíetró, don, 
Francisco' Blanco, D. Francisco ^p^rado^, D ?,JVtatíasXaplana, 
D. Inicial Barahpna, IJ.,^edro Rubjelarrí? Rafapl Navarro, don* 
Joaquín Isorn^'D. Isidoro de la Villa, D. Juan Manuel Piñe- 
da, D. José Luis Madero, D. José^PalonearvT^jedor y D. Gui
llermo Rivas, que el c uestióiiaríO-pára■' el primero y segundo 
ejercicio de estas oposiciones estará expuesto en Ja Secreta
ría déíkJMíjüíféd déMeíióiña'dé la UniyersídailfJ5entraÍ,>des: í 
de el dík í l  ftül actiiájjí íás' diez de Já mañan ,̂. ? r* ' 

Et'priinér éteteícío d̂ará epmienzio el día 26’der xñibmó, á 
las oñcéVWédiá'dé Tá mánahq? éh'fel décáriáíó dedh Expresa
da Fac^ítad^éricuyo ácto, v conformíé á lodispue^o éújeí kK 
tículd B;0 Üel Reglamento, los opositores deberán entregar*al  ̂
TribunáPúú ‘ feaba jo de investigación ó doctrinal pYopiqV eL 
programa d^rá árignaturá. ' r *

Mádrid'SméTlfáTZbdfe 4994i=í:El1 Presidente del Tribunal, 
Julián Calleja. *

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIOY OBRAS PUBLICAS

Dirección general de O bras publicas.
Negociado de conservacion y reparacion de carreteras.

En y irtlid - dé: ' ib > Si ¿pile sí P#tHéál brdeái rdé> 25 de No - 
viembre?últinm^^M^:DireneióúigéneraJ^hafeetaiaSo- el día 9

deí próximo mes de Abril, á las trece, para la adjudicación 
ení pública subasta de la enajenación de los 4.989 árboles exis- 
íehtes en el vi vero de P uerta Arenas, situado en el kilómetro 
361 de la carretera de Bailén á Málaga, provincia de Jaén, 
cû ro presupuesto es de 40.000 pesetas.

\ La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dilección general de Obras públicas, situada en el local que 
ociipa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y ’ 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Jaén. * -

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon- , 
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de 
la fecha hasta las diecisiete del día 4 de Abril próximo, y 
en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será de 4.000 pe
setas; en metálico, .ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
Ies está asignado jaor las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 7 de Marzo de 1904.mEl Director general, luis . 
Espada.

Modelo de proposición.
D. N. N,, vecino de ...... según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado con fecha . . . . .  de . . .  . . últi
mo y de las condiciones y requisitos que sé exigen para la
adjudicación en pública subasta d e  provincia d e  ,
se compromete á abonar por los mismos, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, la cantidad de . . . . .
_ . (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 

lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se: expresé determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente  ̂así como toda aquella en 
que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma dél proponente.)

Puertos.

Suspendidas las subastas de obras de puertos señaladas 
para el día 5 del presente mes, en atención á no haberse reci- 

■ bido con oportunidad noticias oficiales del Gobierno civil de la 
provincia de Zamora, referentes á presentación de proposicio
nes, esta Dirección general, en cumplimiento de lo que se de
termina en el art. 8.0 de la Instrucción de subastas de 11 de 
Septiembre de 1886, y toda vez que ya dicho Gobierno civil 
ha. manifestado no haberse presentado en él proposición para 
la realización de los correspondientes servicios, esta Dirección 
general ha dispuesto que la apertura de pliegos al efecto 
tenga lugar el día 12 del actual, á la una de la tarde, en el lo
cal de costumbre de este Ministerio de Agricultura, Indus
trial, Comercio y Obras públicas. .
> n Madrid.8 de Marzo de 1904.=E1 Director general, Luis Es
pada.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 2 de Abril de 
1993, esta Dirección general ha señalado el día 15 del próxi
mo mes de Junio, á las once horas, para la celebración de un 
concurso público, entre constructores nacionales y extranjeros 
qué sé hallen én posesión de todos sus derechos civiles ó de 
Sociedades y Compañías españolas legalmenté constituidas, 
dedicadas a la réspecialidad de construcciones de hormigón ó 
cemento armado, á fin de ejecutar con dichos materiales un 
puente situado sobre el río Es Ja, en la carretera de Mayorga á 
Villamañán y en las proximidades de Valencia de Don Juan, 
prévincia de León, y construir además lqs dos pequeños tro
zos de carretera necesarios para" unir la obra principal con los 
ramales de. aquélla coptiguos yuxistentes. ......  ..

SLas propuestas paraúl puénte comprenderán la eonstruc- 
ción compléírá^dé los éuátró ̂ tiraJnósdir̂  ̂ínismo; ésí^decit, el 
material, su transporte al pie dé' Obra, colocación y montaje, 
así"como la ejecución y consolidación dél afirma lo en el 'caso 
de q̂ue se proponga este sistema para el piso.

Ên la redacción de los proyectos ,se. ajustarán sus autores 
al formulario vigente para las carreteras, y constarán: de Me
moria, planos, pliego de condiciones facultativas y presu- 
''puesto-, « ,

ÍLob cálculos de resistencia del puente se harán teñiendó 
en cuenta lo prescrito en la Instrucción de 25 de Mayo de 1902 
paña redactar los proyectos de puentes metálicos.
- El concurso se celebrai’á en Madrid, ante la Dirección ge
neral d,e:Obras,p u b lic a s , situada en el local que ocupa el Mi
nisterio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, 
bailándose de.manifiesto, para conocimiento del público, en 
diejio' Ministerio, el plano, perfil y transversales del terreno 
en 1̂ emplazamiento delpuente, y lás bases ó el pliego de.con
diciones redactado para este concurso. , :
1 v Be ad mi tiran proposiciones en. el Negociado de Construc
ción dé Carreteras del Ministerio de Agricultura, Industria, 
Ooihercio y Obras públicas, en las Jxoras hábiles de oficina, 
desjle el día de Iá fecha hasta las diecisiete horas del día 10 
de Junio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.
' tas proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase lik.^;'ái,iregíánddse aradjuntoYnodelo, 
y lá cantidad que ha de consignarserpreviamente como garan
tía jpara tomar parteen el concurso será de 5.Q00 pesetas, en 
metálico ó é̂n éfectoS dé lá Deuda públicá af tipo que les éste 
asignado en las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documentó que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene para las subastas 
la Instrucción de 11 de Septiembre dé 1886.

Los postores fijaránlá cantidad total éñ pesetas y céntimos, 
escrita1 en Jotra, en qué sé comprometen & tomar* á su cargo la 
conktrufeción completa dé los tramos; las avenidas yel piso 
dél lp u éñ te , Jós préciós que asignéiÍ en susproyectos álos ma- 
terihles pldncipales y la deseompOsieMn que propongan- para 
eJ dasoíde Escisión;^: i - * 1  ̂ ^ •

« |̂ o> se ̂ adoptará resolución alguna* * en el acto del concdrso 
acerca-de las proposiciones presentadas?, sino que serán some
tidas & examen dé la SuperioMdád,1 con los proyectos que les 
acompañen, Murante un plazo que! no excederá de cuarenta 
días, reservándose la misma el derecho de elegir la que esti
me más conveniente ó desecharlas todas si no las conceptuase

aceptable^.; Entre las proposiciones presentadas podrá tam
bién admitir Ja que se juzgue más ventajosa;para introducir 
en el proyecto algunas modificaciones,, siempre que el autor 
acepte las reformas que Je exijan.

Los depósitos hechos por los no declarados adjudicatarios, 
serán devueltos después de verificada la adjudicación; pero si 
alguno solicitase la Devolución inmediata podrá otorgársela el 
Presidente del concurso haciendo constar en el acta que por 
dicha causa se declara nula la. proposición.

La adjudicación se hará por el Ministerio de Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras públicas, previo informe del Con
sejo de Obras públicas, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 2.° del pliego de condiciones generales de 13 de Marzo 
de 1903.

Madrid 9 de Marzo de 1904.=E1 Director general. M is  
Espada.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm. ......

enterado del anuncio publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  con 
fecha 9 de Marzo último,.y de los requisitos y condiciones que 
se exigen para la adjúdicación en-concurso público entre cons
tructores españoles y extranjeros que se hallen en posesión de 
todos sus derechos civiles ó de Sociedades y Compañías legal- 
mente constituidas, dedicados á la especialidad de construccio
nes de hormigón ó cemento armado, para la ejecución de cuatro 
tramos de dicho material, situado sobre el río Esla, en la ca
rretera de Mayorga á Yillamañán, provincia de León, se com
promete a tomar á su cargo la ejecución de los mismos y de 
sus avenidas, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por, la cantidad de ..... (Aquí la proposición que
se haga, expresando determinadamente la cantidad en pesetas 
y céntimos, escrita en letra, en que el proponente se compro- v 
mete á la ejecución, total de las obras, los precios máximos que 
asigna á los materiales principales en el proyecto que presen
ta y á la descomposición de aquéllos para el caso de rescisión.)

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Universidad de Barcelona.
Primera enseñanza.

Relación de las Escuelas y Auxiliarías vacantes en este 
distrito universitario que han de proveerse por oposición con 
aríeglo á lo dispueste en el Reglamento de provisión de Es
cuelas públicas, aprobado por el Real decreto de 14 de Sep
tiembre de 1902, según datos facilitados por la Junta Munici
pal de primera enseñanza de esta ciudad y por las provincia
les del distrito.

Sueldo.
Pueblos. CLASE DE ESCUELA —

Pesetas.

Provincia de Barcelona.

Pobla de Claramunt Elemental de niñas   ............   825
Pobla de Lillet. . . .  Idem de niños  ........   825
San Lorenzo Savall. Idem de niñas.   ..........  825
San Vicente de To- 

frelió»  ....... —  Idem de niños. . . . . . .  * . . . . . . . .  825

Provincia de Gerona.

San Pedro de Osor. Elemental de niños. . . . . . . . . . .  825

Provincia 'de Lérida.

Abella de laConca. Elemental de niños. . . . . . . . . . .  825
Lérida. . . . . . . . . . . .  Auxiliaría graduada de niñas.. 1.375

:: . Provincia de Tarragona.

Hdrta..................... Eleínental dé niñas................. 825

Provincia de Baleares.

Esporlas . . . . . . . . . .  Elemental de niños. . . . .  J. . . . .  825
Idem Idem de niñas.    ..........  825

Las oposiciones á Escuelas del Principado se verificarán en 
la capital del distrito universitario.

Las oposiciones á Escuelas de la provincia de Baleares* se 
verificarán en Palma de Mallorca, de conformidad con lo dis
puesto por la Real orden de 6 de Febrero próximo pasado.

Los Maestros y Maestras que deseen tomar parte ,en las 
oposiciones presentarán sus instancias documentadas en la 
Secretaría general de está Universidad, previa exhibición ó 
presentación de la cédula personal, todos los días laborables, 
de once á trece, en el plazo de un mes, á contar desde el si
guiente al de la publicación del presenté anuncio en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , que tenñinará á las catorce horas del último 
día'hábiL

Los que aspiren á vacantes de la citada provincia de Ba
leares y á cualquiera otra de las demás del distrito universi
tario'presentarán -dos instancias documentadas, por sepa
rado.

Para ser admitido á los ejercicios se requieren las condicio
nes siguientes:

Ser español y haber cumplido veintiún años de edad, cir
cunstancias que han de justificar con la partida de bautismo ó 
certificación del Registro civil del acta de la inscripción del 
¿acimiento, según el caso, legalizada si fuere preciso confor
me á la Ley.

No hallarse-incapacitado para ejercer cargos públicos, re
quisito que justificarán, los que no desempeñen Escuela públi
ca, por medio de la certificación del Registro general de pe
nados de la Dirección general de Penales del Ministerio de 
Gracia V Justicia.

Tener el título.profesional coi respondiente al grado de la 
Escuela. 1

Los Maestros y Maestras que actualmente* desempeñan es
cuela pública, bastará que á sus instancias acompañen hoja de 
servicios certificada dentro del plazo legal y parida de naci
miento ó certificado de §u inscripción en la forma anterior^ 
mente indicada.

Los que no hayan prestado servicios en la enseñanza pú
blica deberán hacer constar en sus instancias que no adolecen 
de defecto físico alguno que les imposibilite para su ejercicio,
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y, caso de tenerlo, presentar el documento justificativo de ha
ber sido dispensado.

Barcelona 4 de Marzo de 1904.—P. D., El Vicerrector, Lo
renzo Benito. " P--265

Universidad de Santiago.
Con arreglo á la Real orden-de 27 de Octubre de 1902 y lo 

resuelto por la Subsecretaría del Ministerio de Instracción pú
blica con motivo de consulta del Rectorado, componen el Tri
bunal para las oposiciones á la plaza de Escultor anatómico y 
á la de Ayudante de Escultor anatómico, vacantes en la Fa
cultad de Medicina de esta Universidad, los señoress si
guientes:

Presidente.
D. Juan Barcia Caballero, Catedrático de Anatomía des

criptiva.
Vocales.

D. Casimiro Torre Sánchez, Auxiliar encargado de la Cá
tedra de Histología patológica, que está vacante.

D. Vicente Goyanes Cedrón, Auxiliar encargado de la cá
tedra de Técnica anatómica, que no tiene Catedrático nume
rario.

D. Arturo Somoza de Armas, Profesor-numerario de Dibu
jo geométrico y descriptivo de la Escuela de Artes é Indus
trias de esta ciudad.

D. José María Fenolleras, Profesor numerario de Dibujo 
artístico y su aplicación á las artes, de la referida Escuela.

Lo que se hace público para conocimiento de los señores 
opositores á los efectos reglamentarios.

Santiago 5 de Marzo de 1904.=E1 Rector, F. Romero Blanco.
P—270

Tribunal de oposiciones
á, E scu elas de niños, v a ca n tes  en la s  p rovincias de B ar

celona, Gerona, L érida y  T arragon a, dotadas  
con 825  p esetas.

En cumplimiento de lo dispuestó^n el art. 12 del Regla
mento de oposiciones de 11 de Agosto de 1901, se convoca á 
los señores opositores para que se sirvan presentarse el día 6 
de Abril próximo en la Escuela Normal de Maestros de esta 
ciudad, á las ocho horas, con el.fin de dar comienzo á los ejer
cicios.

Los cuestionarios estarán de manifiesto en la Secretaría de 
dicho Establecimiento desde el día 26 deb corriente.

Se hace presente á los aspirantes que no hayan completado 
sus expedientes, la necesidad en que se encuentran de llenar 
este requisito antes de dar principio á los ejercicios de opo
sición.

Lo que se publica para conocimiento de los ’nteresados. 
Barcelona 5 de Marzo de I904.=E1 Presidente del Tribu

nal, Lorenzo Benito. P—266

Fábrica de Armas de Toledo.
Ju n ta  Económ ica.

- ANUNCIO

Debiendo adquirirse por medio de subasta pública cinco 
mil setecientos litros de aceite común, siete mil kilogramos 
de cartón para cajas, cien mil kilogramos de carbón de brezo, 
ciento cincuenta m il kilogramos de carbón de piedra, treinta 
mil kilogramos de carbón de cok, setecientos cincuenta kilo
gramos de suela, y nueve mil plantillas de suela para vainas 
de cuchillos-bayonetas, se anuncia, para conocimiento de 
cuantas personas deseen tomar parte en la expresada subastá, 
que tendrá lugar el día 7 de Abril próximo, á las. diez de su 
mañana, en la Sala de Juntas de esta Fábrica.

Los precios límites.que han de servir de base en la expre;- 
sada subasta son los siguientes: |

Cada litro de aceite común, á noventa y. ocho céntimos de 
peseta. ?

Cada kilogramo de cartón para cajas, á cuarenta y dos pe
setas. . i

Cada tonelada de carbón de brezo, á noventa pesetas."
Idem id. de ídem de piedra, á sesenta pesetas. ’
Idem id. de ídem de cok, á sesenta y  cinco pesetas. | 
Cada kilogramo de suela* á cuatro pesetas cincuenta cém 

timos. í
Cada plantilla de ídem’para vainas de cuchillos-bayonetas, 

á treinta y tres céntimos de peseta.
El pliego de condiciones estará de manifiesto en las oficir 

has  de dicho Establecimiento, todos los días no feriados, desde 
las nueve hasta las doce- de la mañana. . |

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, en papel 
del sello del timbre clase 11.a, sin enmiendas ni raspaduras, 
redactándose precisamente con arreglo al siguiente modelo: 1 

«Sr. Presidente de la Junta Económica de la Fábrica d£ 
Armas de Toledo. f

El que suscribe, vecino de (tal parte), habitante en la callé 
de (tal), número (tantos), enterado del pliego de condiciones 
y anuncio inserto en el número (tantos) de la G aceta  de MaÍ- 
d rid  del día (tantos de tal mes), ó bien el número (tantos) de| 
Boletín oficial de esta provincia del .día (tantos ¡ de >tal mesí, 
según cite el proponente), documentos relativos á la contra*- 
tación en subasta pública con destino á la 'Fábrica de Armas 
de Toledo, de (tal cantidad) de (tal artículo) * se compromete fí 
efectuar la entrega al precio de (tantas pesetas y céntimos)?, 
expresándolo en letra por la unidad á qu se refiere el precio 
Íímite fijado, acompañando la garantía exigida y cédula per -̂ 
sonal.»

(Fecha y firma del proponente.) ; 
Las indicadas proposiciones se presentarán media horá 

antes de la señalada para- dicho acto, entregándolas al Sr P re
sidente de la Junta de subasta, que estará constituida con 
igual antelación, quien dispondrá sean aquéllas numerada^ 
por el orden de presentación,bajo el concepto de que, una vez 
principiado dicho acto, no podrán recibirse más proposiciones 
ni retirarse; las presentadas. . ¡

A dichas proposiciones hab rán  de acompañar precisamenl 
te sus autores la carta de< pago que acredite haber efectuado 
en la Caja general de Depósitos ó Sucursales de ella en prof 
vincias el del cinco por ciento del total valor de los efectos, 
con arreglo al precio límite fijado, pudiendo constituirse dÉ 
cho depósito en metálico ó en valores del Estado admisibles 
según la legislación vigente; advirtiendo que si el depósito sé 
efectúa en valores del Estado deberá acreditarse dicha garan
tía  por medio de la correspondiente carta de pago de ’la Caja 
general de Depósitos.

Toledo 5 de Marzo de 1904.=V.° B.0=E1 Coronel Director, 
Presidente, López Palomo. —El Oficial* primero de Adminis
tración Militar, Secretario, Francisco Mille. 215—-S

Arrendataria de contribuciones de Huelva.
D. Eduardo Roldan Yalderrábano, Agente ejecutivo pór 

débitos á la Hacienda en esta capital.
Hago saber: Que en esta Agencia ejecutiva de mi cargo 

penden procedimientos* de apremios seguidos contra la Escué- 
la de Belén, de la villa de Gibraleón, por la suma de 387 pesé- 
tas 24 eéntimos por principal, apremios y costas, por concepto 
de contribución territorial. Que para la exacción de los débi
tos perseguidos ha sido embargada la finca, que ha dado ori
gen á éstos, la cual se describe é identifica en la siguiente for
ma: Una suerte de tierra de 8 hectáreas, 85 áreas y  44 centiá- 
reas, equivalente á 13 fanegas y  9 celemines, enclavada al sitio 
de Yaicerero, de este término municipal, cuyo inmueble linda: 
¡por Levante, con el camino de Trigueros á Huelva; Sur, con 
tierras de D.a Francisca Morales; Poniente, con otras de los 
herederos de D. Francisco Parrato, y al Norte, con tierras de 
particulares. Que por providencia fecha 27 del que fina se lia 
acordado requerir, por medio del Boletín oficial de la provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r i d , á las personas que se crean ó estimen 
con derechos sobre el indicado inmueble para que dentro del 
término de ocho días solventen los débitos que se persiguen, 
entendiéndose á los efectos reglamentarios que por este con
ducto quedan notificados en forma legal; advírtiéndoles que si 
no verifican el pago se prodederá á la venta del indicado in 
mueble dentro de los plazos de instrucción.

Lo que se haee público por medio del presente y otros de 
igual tenor que se fijarán en los sitios de costumbre,

Y para remitir á  la G a c e t a  d e  M a d r i d  para s u  inserción 
en dicho periódico oficial, extiendo el presente en Huelva á29 
de Febrero de 1904.== El Agente ejecutivo, Eduardo Roldán.

P^269

R ecau dación  ejecu tiva de Santa" doloma; 
<de Farnés.

D. Miguel Bas Galtés, Recaudador ejecutiva auxiliar de la 
Hacienda en la zona de Santa Coloma de Farnés.

Certifico: Que por débitos de contribución rustica y urba
na correspondiente al S'gundo trimestre de 1902 y atrasos, 
instruyo expediente de apremio contra D. José Costa Chato, á 
quien le fue embargada:

Una casa sita en San Dalmay, término municipal de Bru
ñóla, señalada de núm. 54, compuesta de planta baja y tejado, 
enclavada en una pieza de tierra de cabida seis vesanas, se
cano y bosque, equivalentes á una hectárea, treinta y un áreas, 
veinticuatro centiáreas y sesenta y un décimos, llamada 
«Manso Romagos», lindante: al Este, con Jaime Sagrera y Mi
guel Surroca; al Sud, Qeste y Norte, con María Bitlloch.

En su consecuencia, con fecha 28 de Mayo último he dic
tado la siguiente

«Providencia.—Confórme á lo preceptuado en  el art. 93 de 
la Instrucción de!26 de Abril de 1900, requiérase al deudor 
contra quien- se procede en este expediente, para que en él 
término de tres días entregue al que 'suscribe los títulos de 
propiedad de sus fincas embargadas; bajo aperbiihiento de su
plirlos á su costa.»

Y como no conste -que el deudor tenga en esta localidad 
persona que le represente con quien deban entenderse las no
tificaciones y requerimientos del procedimiento .administrati
vo de: apremio, conforme á los párrafos 3.° y 4.° del art. 142 
de la Instrucción dé 26 de Abril de 1900, publíquese el pre
sente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , á fin de que llegue á conocimiento del deudor, herede
ros ó causa-habientes, para que no puedan alegar igno
rancia.
• Dado en Bruñóla á 29 de Febrero de 1904.r=El Agente, Mi

guel Bas. P—267 i

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL Ayuntamiento de Solsona.

D. Juan Yiladrich, Alcalde Constitucional de la ciudad: dp 
Solsona. , j

Hago saber: -Que ignorándose ehparadero déT mozo Ángel 
IsántaJRuiz, del reemplazo de 1903,; excluido Memporalmentfe 
del servició AáCtivotasí ¿como el de Jaime Matheu Macía, del 
reemplazo de 1902,' declarado soldado condicional, y, por tah- 
to, sujetos los dos á revisión de sus exenciones, se les cita por 
el presente para que comparezcan ál actd de la clasificación y  
declaración de soldados, que tendrá lugar el día 6 del corrien
te, á lasmeho de *su mañana^en la^GáSas Consistoriales; aper
cibidos de qae= enmaso -Contrario les parará e l perjuicio á> que 
en Derecho haya lugar. !

Dado en Solsona á  l .p deiMarzo ded904.-=El Alcalde, Juah 
Y iladriehfcP.-S. M. *f el Sééretarioy Ramón Y i 1 a. *

M-^660 ¡

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia. í

ALBURQUERQUE j

D. Ricardo Sauz y García Bordallo, Juez de instrucción dp 
/este partido. a

Por la présente requisitoria, y como comprendido ren el núf
mero 3.° del art.-835 de la Ley de Enjuiciamiento criminal,' sé 
cita á Juan Salvado Piris, hijo de Joaquín y de¡Margarita¿naí- 
tural y vecino de Oliyenza^ de treinta y  dos años de edad, solé 
tero, jornalero, con instrucción; es de estatura regular, color 

•moreno, gruesode caraes, pelo castaño oscuro,-y  cejasul peloj; 
para que dentro del término de quince días, contados hesde lá 
publicación de la presente en la 'G a c e t a  d é  M a d r i d : yBoíetm  

detesta provincia, comparezca ante>est e;Juzgado ycárf 
cef de este partido* i para rextinguir Ja iprisión subsidiaria col 
rr espon diente por insolvencia de 515 pesetas de indemnizá- 
ción, á que fue condenado en el sumario que se le instruyópof* 
el delito de estafa por sentencia de la Salade ¡este distrito dé  
20 de Juiio último; apercibido que de no comparecer lé parari 
el perjuicio que haya lugar. ¡ V > r i i {

Al propio tiempo, se recomienda al celó de las Autoridaáeé 
civiles y militares, y se encarga á los agentes de la policía ju|- 
dicial, la busca y captura del expresado Juan Salvado Piris!, 
el cual no ha sido habido, é ignorándose su domicilio y el pun

to en donde pueda ser habido, y  caso de ser capturado, lo pon
gan en da cárcel de,este- partido, acreditandose el día y la bora 
en que sea privado de libertad.

Dado en Alburquerque á 4 de Marzo ele 1904.=rRicárdo 
Sanz,=De su orden,.Darío Sánchez. JO—1930

; . 1 / ' : a l h a m a  (g r a n a d a .) '■

D. Antonio Bellver de Oña, Comendador de la Real Orden 
de Isabel la Católica y Juez de instrucción de esta ciudad y 
su partido.

Por el presente se interesa la busca de un burro de las se
ñas que al final se dirán, que le fué sustraído á José Muñoz 
Carpena, vecino de Fornésy el día 24 de Enero de 1902, del si
tio llamado Barranco de Cano, término de Fornés, donde se 
encontraba pastando; el que, caso de ser habido, lo pondrán á 
disposición de este Juzgado.

Al propio tiempo, se cita al autor ó autores de la sustrac
ción, para qué dentro del término de diez días, á contar desde 
la inserción de este edicto en ,1a G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezcan ante este Juzgado, sito en 
el edificio deí Ayuntamiento de esta ciudad, á responder de 
los cargos que le resultan en la causa arriba expresada; aper
cibiéndoles de que si no comparecen les parará el perjuicio 
qne haya lugar.
. Dado en Alhama (Granada) á 1.° de Marzo de 1904. -A n

tonio Bellver de Oña.=:P. M. de S. S., Ldo Francisco Galvo
d JO—1931

; : Señas del bv/rro. /

Pelo rucio oscuro, cerrado, capón, de mediana alzada, y el 
rabo quebrado por la punta. *

ALMERÍA

D. Nicolás Oompany Márquez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita y llama á la mujer, hijos ó 
parientes más cercanos de un hombre desconocido, que en Id 
mañana del día 26 de Febrero último amaneció cadáver en la 
Posada de los Arcos de esta ciudad, el cual estaba vestido de 
americana, chaleco y pantalón de paño oscuro y muy estro
peado, faja y alpargatas, es al parecer de unos cincuenta 
años, con el ojo derecho seco, también al parecer, al cual se le 
encontró un pañuelo sucio de los llamados de hierbas, varios 
trapos* una venda blanca y una cortinilla negra como para pre- 

/ servarse dé la luz cuando 'se tiene la Vista mala, y un som
brero viejo color ceniza, para que- comparezcan ante este Juz
gado dentro del término:de diez días • para ofrecerles la causa, 
que se instruye ¡por el hecho antes ref rido; apercibiéndoles 
que de no hacerlo les parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Almería á 3 de Marzo de 1904.~Nicolás Company. 
El Actuario, Ldo. José Roda Rodríguez. JO—1932

ALORA

D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de este par
tido. : ■ - .. V

Por el presente cito, llamo y emplazo á Pilar Rodadera 
González, vecina de Antequera, para que en el término de 
quince días comparezca en éste Juzgado á responder de los 
cargos que la resultan en causa que se la sigue: por estafa; 
pues de no hacerlo se la declarará rebelde* parándola el per
juicio que haya lugar; y á la vez, encargo á todas las Autori
dades y dependientes de la policía judicial procedan á su cap
tura y conducción á la cárcel de este partido, á mi disposi
ción.

Dado en Alora á 4 de Marzo de 1904.—Jesús G. Gros.—Por 
mandado de S. S., Carlos Moreno. JO—1933

7; ; AOIZ  ̂ 7  . ,

D. Romualdo Sancho Morían, Juez de instrucción de Aoiz 
y su partido. - -

. A; los de igual clase y municipales, Alcaldes,' fuerza de la 
-Guardia civil y demás agentes- de policía judicial' de la Nación 
hace saber: Que en este Juzgado, y por. la actuación del que 
autoriza, se instruye sumario sobre sustracción Me cuatroj ju 
mentos contra Juliana Larregaín Echeverría, de cincuenta 
años de edad, hija de Miguel y de^Maríav casada/ de esta na
turaleza* y María Echeverría Echeverría* de cuarenta y dos 
años, hija de padres desconocidos, natural de Pamplona, sol
tera, ambas gitanas, sin punto fijo de residencia, y en la actua
lidad. en ignoradó paradero, cíe las señas que á continuación 
se expresarán; en cuyo sumario he acordado expedir la pre
sente requisitoria, por la que en nombre de S, M. Rey Don Al
fonso XIII (Q. D. G.), ruego f ;encargo'á lás éxpVéáaaas Auto
ridades y agentes se procedaói la busca v Captura dé las refe
ridas gitanas, poniéndolas, en su caso, con las seguridades con
venientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles de 
esta villa.

Y-para que‘se personen en este Juzgado eoirúbjéto de ser 
conducidas á prisión, conforme á ío acordudo en autb de esta 
fecha, se las concede el término de diez días; contados desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y^Bole- 

'Un oficial de la'provincia de Navarra; apercibidas que de no 
verificarlo las parará el perjuicio qué hubiére lugar con arre
glo á la Ley por su rebeldía. \

Dado en Aoíz'á 1.° de Marzo dé 1904:=“Romtíaldo Sancho 
Morlán.=El ActuaHo, Ldo." Fe ruando García Báésala.

JO—1984
. , . ,. ' Señas de las procesadas. ^

Juliana Larregaín: estatura regular, color sano, ojos azu
les, pelo castaño oscuro, nariz y boca regulares, sin ninguna 
cicatriz' ostensible; viste - falda y cuerpo negro de.algodón con 
motas, blancas,'delantal negro’A cuadros y borceguíes de be
cerro negros. -

Macía Echeverría: e&taturk regular, color del rbstro pálido, 
’pómulos'.sálientéa, ojos'garzos, pelo negro,?sin ninguna cica
tr iz  ostensible; nariz y boca: regulares; vi^te daldá'azutde al- 
godón/chaquetaideunérino négí*a y zapatos rregíós.

i ASTORGA: .
D. Yíctor García Alonso, Juez de primera, instancia de la 

ciudad de As torga y su partido. '
Bago saber por el presente segundo'edicto: Que en este 

Juzgado, y á testimonio del infrascrito Escribano, se ha in
coado,, en turno de pobres, por el Procurador D. Isidro Blanco 
y i Blanco; en  hombre de ;D.a ' Mariá GalvO RenaééÁ meñor de 
edad, casada, planchadora, y domiciliada én esta ciudad, asis
tida de su tutor D. Manuel González YáñeZ, su convecino, y 
bajoda dirección del Letrado Di Priséiáno1 Al váTez Itutriaga, 
un c^p^dieáteiisobrévdeclaración Mee áúéeñéiáádd DY-Teótímo 
Gatcía Guítiérrézphatitral dé!Uarríoñ déGós(Qóüdéé7ééposó de 

’ da D;—Máríá, én ehcuáhha recaído próvidéhciá* -máñdando se 
••.spuyáqhénlós't edictos- que •detébmiíla!él :á;rt¿;2.03.i de la Ley d e  

Enjuiciamiento civil.
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En su consecuencia, se llama al ausente y  á los que se 

crean con derecho a la administración de sus bienes, si éste 
no se presentara, para que dentro del térm ino de dos m eses, 
á contar desde la inserción de este segundo edicto en la G a 
ceta' de M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparez
can á usar de su derecho; haciéndose constar que hasta la fe 
cha nadie ha solicitado la administración de bienes del au
sente más que sólo su citada muj§r, quien en el escrito de de
manda m anifiesta que el D. Teótimo, su esposo, no posee b ie
nes de fortuna.

D alo  en Ástorga á 3 de Marzo de 1904.:=Víctor García 
Alonso.—El Escribano, Juan Fernández Iglesias. JC—96

BADAJOZ

D. Luciano Máteos Óedrún, Juez instructor de esta ciudad 
y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
García Cordero, de veinticuatro años dé edad, hijo d e  José y  
Teodula, natural de Toledo, vecino de Don Benito, soltero, 
vendedor ambulante, de estatura alta, pelo castaño, ojos azu
les, labios pronunciados, algo chato,; con una cicatriz en el 
lado izquierdo de la frente y  otra en la mano izquierda, y viste  
el traje usual del país, para que dentro del término, de diez 
días, á contar desde el siguiente á la publicación de este edicto 
en los periódicos oficiales, se constituya en prisión en la cár
cel de esta ciudad, la cual tengo decretada en el.ramo corres
pondiente al sumario que contra el mismo instruyo por lesio
nes, al objete de poderle notificar el auto de term inación del 
indicado sumario y emplazarle para ante esta Aüdiencia pro
vincial; apercibiéndole que si no lo verifica será declarado re
belde, y le parará el perjuicio que en Derecho haya lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial que procedan á la busca y  
prisión de dicho individuo, ordenando su inm ediata conduc
ción á esta cárcel, á disposición de este Juzgado

Dado en Badajoz á 5 de Marzo de 1904 .=L . Mateos Cedrún. 
Por mandado de S. S ., Enrique G. de Ja Rosa. JO—-1935

BARCELONA—NORTE

D. Pedro Prendes Suárez Quirós* Juez de instrucción del 
distrito del Parque de Barcelona.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Alejandro Porta- 
bella N ., procesado en causa sobre estafa, cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de los diez días,montados desde 
ej siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la. G a 
c e ta  de M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparez
ca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al ob
jeto de responder á los cargos que le resultan en la indicada 
causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado 
rebelde, y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar. r

A l mismo tiem po, ..ruego y encargo,á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición  
en la cárcel de esta ciudad.

Barcelona á 5 de Marzo de 1904.“ Pedro Prendes.—P. el 
Escribano,^ Augusto Torras. JO—1936

BARCELONA—PARQUE

D. Segundo Fernández A rgüelles, Juez de instrucción del 
distritoi clel^ái^ue^.d^.psta capital. .  ̂ .

 ̂ PorULa presepte y ^ u i s i t o ^  comprendido en el
núm. 1. del art. 835 de la Ley do Enjuiciam iento criminal , se 
llama á Luis Suner Casademunt, de treinta y  nueve años de 
edad, casado, del comercio, para, que dentro del término cíe 
seis días comparezca ante este Juzgado, á fin de responder 
á los cargos que le resultan en la causa criminal que contra 
el mismo y otros se instruye sobre falsedad en documento pu
blico; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lu g a r .. / I

Al propio tiem po, encargo á todas ías Autoridades-y á ;lqs 
agentes que componen lá policía judicial, qué practiquen  
cuantas d iligencias estén á su alcance para conseguir la cap- 

' tura del referido procesado, poniéndolo en su caso á  disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 2 de Marzo de 1904.=Segundo F . A r
güelles.—Por disposición de S . S ., Juan Bautista Gil.

• JO—1937

D; Segundo Fernández A rgüelles, Juez de instrucción del 
distrito del Parque de Barcelona.

En virtud de da presente,/que se expide en méritos de lá 
causa criminal sobre hurto contra Pedro Aliaga Oasanovas y  
FedericoJriarte .Usall, de nueve y diez años de edad, respecV 
tivamente,', y cuyo actual paradero se ignora, se. cita, llama f  
emplaza á los m ismos á fin de que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la  G a 
c e t a  p e  M a d r id  ;y Boletín «oficial, de la provincia, comparez
can ante dicho Juzgado, para la práctica de una diligencia de 
justicia; apercibidos de. qge si dejan de verificarlo les parará 
el perjuicio á  qué en Derecho haya lugar. • L „

A l propio tiem po, en nombre de S. M: el Rey Don Alfon- 
so XIII (‘Q, D ..G .), ruego y  encargo á las^Autoridades, fuerza 
pública y agentes dé la policía' judicial, procedan á la busca, 
captura y copducciqn ante este’Juzgado de los referidos pro
cesados^ por hallarsq heb etad a  .su prisión provisional*, sin  
fianza.' -

Dtada en Barcelona á 5 ele Marzo de 1904.—Begundo Fer
nández Argüelles.rrrSi'ííscribano, Florentino Fontocberta.

, , , ,  , . f ; JO—1938 '
> > *>w t’í » BAZA ' • f - * - ’ ¡

En Viirtudtde lo dispuesto pór el Sr, Juez de instrucción  
del partido en providencia de este día, dictada- em méritos dé 
causa sobre-losiopes contra María Encarnación-Milán > Morel, 
ha acordad© se cite á la testigo  A ngelina Moya Hernández,,dé 
estos vpciijLOs.y cuyo actual paradero se ignora* para que corq- 
parezca agte Ja Audi.encia de Granada el día 28^de Marzo acr 
tual y horaMe las trece, en que tendrá lugar el juicio de faltas 
acordado en dicha causa;1, previniéndole que si no comparece 
le parar^ p j p e p im ^ á  aue haya lugar. ,

Baza 4 de MarzoMe íf)0 4 .= E l Escriba n o / Federico MYáguefc 
CIa.rPs'o  ;

- o . i c é i r / i  o lla  “ a, c h  , < > j-

D. Diegp xQí|rrÍQq y  Corral, Juez deMUstmccidn d e  este 
partidp, , , t t <

Por ]ar.presente?req ui si ¿o ría, en nombre de S.wM i eh Re^ 
(Q. D. G.,), cxhortOi y  ¡requiero á todas-las Autoridades civiles, 
m ilitares y agentes de la policía judiciabv en el mío les rueí- 
go y encargo prpeedan á la busca y rescate de s ie te  ú ocho fa
negas de .aceituna sustraída en ]a noche del 29 de.Febrerouilr 
timo en el partido del Granadino, de la*propiedadtde D .a S a l

vadora Pascual, y á la detención del autor ó autores de dicha 
sustracción;'poniendo unos y otros, caso de ser habidos, á d is
posición de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dado en Cabra á 4 de Marzo de 1904. — Diego Carrión. — 
El Secretario, Francisco Molina y Borrego. JO — 1940

CARMONA

D. José Baleriola y Albaladejo, Juez de instrucción de esta- 
ciudad y su partido. ;

Por la presente se interesa de todas las Autoridades 'de la 
Nación la práctica de activas diligencias para la busca y  res
cate de tres camisetas blancas, cinco calzoncillos blancos de 
hombre, cinco sábanas de1 algodón como las anteriores, dos 
almohadones también de algodón, doce pañuelos do hilo, tres 
toallas igualm ente de hilo y  una camisa de hombre de algo
dón, todo marcado con las iniciales b  f ,  una enagua blanca 
de algodón, cinco camisas de mujer, tres delantales, seis pa
ñuelos de hilo, tres coletií os y  Tres calzoncillos blancos de a l
godón marcados con m  f , y  cinco servilletas, dos con-la m ar
ca F  c  y  las tres restantes con T  pertenecientes á Bernabé 
Fernández Alvarez, y que fueron sustraídos en la noche del 
4 al 5 de Febrero último en la casa núm. 5 de la calle Nicanor 
López* de esta ciudad; poniéndolos en su caso á disposición de 
este Juzgado, con la persona ó personas en cuyo poder se en 
cuentren, si no acreditau su legítim a adquisición.

Dada en Carmona á 3 de Marzo de 1904.--=José Baleriola.— 
El Actuario, Rafael López. JO—1942

CASPE

D. Luis Blas Rivera, Juez de instrucción de la ciudad de 
Caspe y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y m unicipales, Alcaldes y fuerza de la Guardia civil y  demás 
agentes de policía judicial d e ja  Nación,; que en este Juzgado 
y actuación del que refrenda se instruye sumario por delito 
de estafa contra Ramón Sancho Féijó, casado, escribiente, ve
cino de Escatrón, de veintinueve años de edad, de estatura  
alta, constitución delgada, pelo largo á la italiana, coíor more
no, cara delgada, con bigote largo, viste de caballero, sombre
ro Frégoli color verde, gabán corto color café con leche, pan
talón lana color verde, calzado botinas negras usadas, posee 
el portugués puesto que es gallego, natural de Aremes, cuvo 
paradero se ignora; en el que se ha acordado expedir la pre
sente, por la que en nombre de S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y  
agentes procedan a la busca v captura del expresado sujeto, 
poniéndolo en su caso con las seguridades convenientes á d is
posición de esté Juzgado, en las cárceles del partido. '

• Y para que se persone en la Sala A udiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
dicha causa, se le concede el término de diez días, contadas 
desde la inserción de esta, requisitoria en los periódicos oficia
les; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y  
le parará el perjuicio que hubiere lugar en Derecho.

Dada en Caspe á 4 de Marzo de 1904— Luis Blas Rivera. =  
Por su mandado, Antonio Pérez. JO—1943

CORCÜBIÓN

D. José María Rubido Martínez, Juez de instrucción de 
esta villa y  su partido.

Por la presente llamo al procesado Miguel Alvarellos Leis, 
vecino de la parroquia de Calo;, para que dentro de quince 
días, siguientes á la publicación de esta requisitoria en el 
Boletín o f i c ia l j  en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante 
este Juzgado á fin de ser emplazado en él sumario que se le 
sigue por lesiones, pues así lo acordé por providencia de hoy; 
previniéndole que si no comparece será declara lo rebelde, 
parándole el perjuicio procedente en Derecho.

A la vez, ruego y encargo á- todasMas Autoridades y agen
tes de la policía judicial ordénen y procedan respectivam ente 
á la busca y captura del referido Miguel Alvarellos, de esta
tura corta,^ color bueno, pelo castaño, barbilampiño; ojos cas
taños, poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de este  
Juzgado en la cárcel pública del partido.

Dado en Corcubión á 27 dé Febrero de ÍQCF — José María 
R u bid o.=E l Actuario, Manuel R ecam an. " JO—1944

CÓRDOBA
■: v -  *

D.' Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrución de esta 
ciudad y su partido.

Fon el presente se cita y llama, por término de diez días, á 
contar desde su inserción en la G a c e a d e ¡ M a d r id  y Boletines 
oficiales de esta provincia y de la de Sevilla, á Isabel Cortés 
y  Cortés, de dieciocho anos ie  edad, hija de Francisco y  D o
lores, y según se cree se encuentra en Se villa J á: f in ; de qué 
dentro de dicho término comparezca ante este Juzgado, s i 
tuado en la calle Rodríguez Sánchez, núm. 2, con el fin de re
cibirla declaración en causa que se instruye por corrupción de 

¡menores, y bajo apercibimiento de que si no comparece le pa
rará el perjuicio á que haya lugar. ; , ;; j  r

Dado en Córdoba á 4 de Marzo de 1904.” Alejandro R odrí
guez y S ilv a .= E l Escribano, Ldo. J. Antonio Montero..

JO—1945 ;
, : - - DOLORES
M). Bruño Fariña Talens, Juez d e  instrucción de este 

partido.
Por el presente edicto se cita á D. José María. Navarro Pu- 

jalte, para que dqntro del término de diez días, á contar desde 
la inserción de este en la G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca 
ante este Juzgado á  ser notifteado del auto, dictado por la Au
diencia provincial de Alicaúte, en causa seguida contra el 
mismo y otros sobre- distracción de fondos públicos; bajo aper
cibim iento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya.lug*ar. M- 'v ; H ■

Dolores á 5 de Marzo de 1904.—Bruno- Fariña.—P. S.- M., 
el Oficial, Joaquín Valdés. JO—1946

GÉRGAL
D. José María* Casas y Rúiz, Juez de primera instancia de

* este partido..
Hago saber: Que á solicitud de D;a Isabel Márquez Soria, 

por sí, y en representación de sus menores hijos, en concepto 
de viuda y herederos del Registrador d e ja  propiedad que fué 
de este'partido D. Justo González Al varez/ he acordado publi-

* c a r e l presente citando á los que tengan que deducir alguna  
i reclamación contra la fianza por aquél prestada para el desem 
peño de dicho* cargo la  presenten dentro del plazo de tres años,

i. a contar desde el día 25 de Agosto del año 1902 en que ocurrió 
el fallecimientoM e dicho señor, ante os Jueces de primera 
instancia de los partidos de Moguer, Fuenteovejuna, Sueca, 
Becerra y Gérgal, que ha servido, en cum plim iento á lo pre- 

’ ceptuado en los artículos 306 de la Ley Hipotecaria y  277 de 
su Reglam ento. *

Dado en Gérgal á 9 de Febrero de I904.=José María Casas 
y R uiz.—El Actuario, José María Rodríguez. JO—1947

GIJÓN—ORIENTE

D. Antolín Mosquera y Montes, Juez de instrucción del 
distrito de Oriente del partido de Gijón.

Por la presente, -y como comprendido en el art. 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento criminal* se cita, llama y  emplaza á la 
procesada Jenara Pendas, de veintisiete años de edad, hija de 
Amalia y padre desconocido, natural de Ribadesella, en el 
partido de Cangas de Onís, vecina de ésta villa , soltera, dedi
cada á las labores de su sexo, y cuyo actual paradero se ign o
ra, para que en el término de diez* días, contados desde la in - 
serción de la presente en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín ofi
cial de la provincia, comparezca ante este Juzgado con e l fin 
dejngresar en prisión y  ser conducida á la Galera de Oviedo, 
para extinguir la pena que le fué im puesta por la Audiencia 
provincial de aquella capital en causa que se le siguió en este 
Juzgado por disparo de arma de fuego y lesiones.

Asimismo* ruego á todas las Autoridades civiles y m ili
tares, y eneargo á todos los agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura:de dicha procesada, y caso de ser 
habida la conduzzan á la Galera de Oviedo á  disposición del 
lim o. Sr. Presidente de la Audiencia provincial, dando cuenta 
á este Juzgado. Se apercibe á dicha Jenara Pendás que de no 
compare :er dentro del término señalado será declarada rebel
de, y la parará el perjuicio con arreglo á la Ley.

Gijón 5 de Marzo de 1904.~A ntoiin  M osquera.~El Actua
rio, Marcelino Carbayeda. JO—1948

GRANADA-CAM PILLO

D. José García Valdecasas, Juez de instrucción del distrito 
del Campillo de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
se instruye sumario por delito de tentativa de estafa contra 
F’rancisco Sánchez Iñiesta, de cuarenta y dos años, hijo de 
Juan y de A ngeles, casado con Isabel Sánchez Rubio, natural 
de Moreda, vecino de esta ciudad, jornalero, cuyo actual para
dero se ignora; y en dicho sumario he acordado expedirla pre
sente, por la que en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego 
y  encargo á las expresadas Autoridades y agentes, procedan á 
la busca y captura del referido procesado, poniéndolo en su 
caso, con las seguridades convenientes, á mi disposición, en la 
cárcel de esta capital, por haber decretado su prisión.

Y para? que se persone en la Sala Audiencia de este Tri
bunal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re - ’ 
belde, y le parará el perjuicio que hubiere lugar. enB erecho .

Dado, en Granada á 4 de.Marzo de 1904. =  José G. Yalde- 
casas.=Por su mandado* Manuel G arcía .: J0 —1949

D. José García Valdecasas, Juez de instrucción del distrito 
del Campillo demsta^capital.

Por la presente requisitoria hago saber á ios de igual clase 
y m unicipales, A lcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial, que en este Juzgado se instruye  
sumario por delito de hurto contra Manuel Pérez Rodríguez, 
natural y vecino de Vélez-Bénandalla, de veintiún años, hijo 
de Rosendo y Carmen, jornalero, soltero, con instrucción y sin  
antecedentés penales; en dicho sumarió he acordado expedir 
la: presente, por la qué en nombre de S. M. el Rey (Q; D. G.) 
ruego y encargó á las expresadas autoridades y agentes pro
cedan á la busca y  captura del referido procesado, poniéndolo 
en su caso, con las seguridades convenientes, á mi disposición  
en la cárcel' d e ' estacap ita l "por haber decretado su prisión.

Y para que se persone en la Bala Audiencia de este Juzga
do á responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
dicha causa, sé le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción Je esta requisitoria en los periódicos oficia- 
les; apercibido que de no verificadlo será declarado rebelde, y  
le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Iiadá en Granada á 4 de Marzo de 1904.—José García V al
decasas. = P o r  su mandado, DiegoArtaeho. JO —1950

HARO

D . Santiago del Valle y  Aldabalde, Juez de instrucción de 
Haro.

Por el presente, pjimero y único edicto, se cita, llam a y 
emplaza á Tomás Baños y García, de diecinueve años de edad, 
de oficio alambrado!, hijo de Mauricio v de Petra, natural de 
OasalaiTeina,-de este partido judicial, sin domicilio fijo, de es
tatura más bien baja que alta, limpio de cara y color sano, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de nueve días, á contar desde la publicación de este edicto en  
la G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca en este Juzgado á respon
der dé los cargos que contra él resultan en causa que me ha
llo instruyendo por hurto de un pollino y . tros efectos á su 

.hermano Felipe Baños y  García, vecino de dicha villa de Ca- 
salarreina; bajo ape» cibim iento de ser declarado rebelde y de 
pararle el perjuicio á que haya lugar.

Asim ism o, y por hallarse ecretada la prisión provisional 
* del Tomás Baños y García en el sumario de referencia, ruego 
y encargo á todas las Autoridades v dependientes de la policía 
judicial nroeedan á su.busca y  captura, y  eñ el caso de ser ha
bido ordenen su conducción', con las seguridades debidas, á la  
cárcel de esta ciu iad, á m i'disposición.

Dada en Haro a 4 de Marzo de 1904.=:Santiago -del V alle. 
Por su mandado, Ldo. Ladislao Rúiz Eguiluz. \ JO—1951

HERVÁS

El Sr. D. Á ngel Vergara Braña, Juez de instrucción de la 
villa  y partido de Hervás; en la causa por hurto de tres tapa
bocas y otros efectos contra Germán Fernández Barco, de 
treinta y tres años, hijo de Juan y Polonia, soltero, natural de 
Muñana (Avila), vecino de Plasencia, jornalero., con instruc
ción y  antecedentes penales, ha dictado el siguiente

«Auto .—El precedente exhorto diligenciado únase al su 
mario de su razón; y ... . .

Rtsultando d el mismo que se han. practicado cuantas d ili
gencias se han creído procedentes é. indispensables para el e s
clarecim iento de los hechos, de los que aparece como autor el 
procesado, vecino de ' Plasencia, Germán Justo Fernández 
Barco:

Considerando que, á juicio del que provee, toda vez que 
no se ve la necesidad de practicar otras d iligencias, procede 
déclararse términado este sumario y disponer su rem isión á 
la Superioridad, según dispone el art. 622 de la Ley de Enjui
ciam iento criminal :

Su señoría por aníe m í el Actuario, dijo: Se declara termi-
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nado este sumario, el que en consulta de esteacuerdo se remi- 
tirácon las piezas correspondientes á la Audiencia provincial 
de Cáceres, previo emplazamiento del procesado, para que en 
el termino de diez días se persone ante dicha Audiencia por 
medio de Procurador y Abogado, que designará en el acto; 
apercibido de que en otro caso se le nombrará de oficio. , ,

Y  para que el emplazamiento tenga lugar, líbrese exhorto 
al Sr. Juez de instrucción de Plaséneia, vecindad de aquél.

Así por este su auto, del que se dará cuenta al ilustrísimo 
Sr. Fiscal, lo mandó y firma el Sr. D. Ángel Vergara Brana, 
Juez de instrucción de este partido de Hervás, á 6 de Febrero 
de 1904.=Angel" Vergara.=Ante mí: Martín D iez.»

El mismo Sr. Juez de instrucción de este partido, en pro
videncia de esta fecha y con motivo de que el procesado de 
referencia, Germán Fernández Barco, se dedica, según resul
ta de las gestiones practicadas, á la ambulancia, ignorándose, 
su actual paradero, ha. dispuesto que por medio de cédula, 
que se publicará en la G a c e t a  de M a d r id  y Boletín oficia l de 
esta provincia, se notifique á repetido procesado el auto antes 
nserto, y al propio tiempo se le emplace para que en el tér

mino de diez días se persone debidamente. representado ante 
la Audiencia citada, á los efectos prevenidos en aquél; previ
niendo al mencionado procesado que, de no verificarlo le pa
rarán los perjuicios que hubiere lugar en Derecho. ,

Y  para que ío acordado tenga efecto, expido y firmo la pre
sente cédula en Hervás á 4 de Marzo de- 1904.=E1 Actuario, 
Martín Diez,  ̂ . JO—1952

HUELVA

D. Francisco Guerrero y Delgado, Juez de instrucción de 
esta capital y su partido. - ,

Por el presente, se ruega y encarga á todas las Autorida
des é individuos de la policía judicial la busca y ocupación de 
seis sacos con cáscara de cobre, de peso aproximadamente de 
180 kilos, con la marca en letras negras «R ío Tinto» y en nú
meros el año 1896, que la noche del 9 de Febrero último fue
ron sustraídos á la Compañía de Río Tinto; poniéndolos á mi 
disposición, caso de ser hallados, con las personas en cuyo 
poder se encuentren, si no acreditan su legítima procedencia*

Dado en Huelva á 5 de Marzo de 1904. =  Francisco Gue- 
rrero.=E l Actuario, Juan Mena. JO—1953

HUESCA

D. Fermín Gorbayo y Moreno, Juez de instrucción de 
Huesca y su partido.

Por el presente edicto se cita á la persona ó personas que 
justifiquen legalmente ser dueños de un tapabocas de lana de 
buena clase, de fondo verde con listas encarnadas, y  de un 
portamantas formado por dos correas con sus hebillas y una 
manillera, todo de cuero, en buen uso, que se supone fueron 
sustraídos de un coche del tren en la estación de Tardienta en 
los primeros días del mes de Noviembre último, cuyos efectos 
fueron ocupados en una casa de préstamos de Zaragoza y 
obran actualmente en este Juzgado/ para que puedan ser re
conocidos por los que crean pertenecerles, á cuyo fin deberán 
comparecer en el mismo dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a ? 
d r id , ó manifestar cuál sea su domilio, con objeto de recibir
les declaración y ofrecerles el procedimiento en la causa que 
instruyo sobre sustracción de dichos efectos. -  r

Huesca á 8 de Marzo de 1904.=Fermín Gorbayo.=rPor su 
mandado, Francisco Lapiedra. JO—1954

D. Deogracias de la Guardia y Sanz, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

. Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
>rocesado José Ortiz Cifuentés, natural y vecino de Priego, 
le unos treinta y dos años de edad, casado, hijo de José y de 

Concepción, cuyas demás circunstancias y actual paradero se 
ignoran, á fin de que dentro del término de diez días compa
rezca ante este Juzgado para ingresar en la cárcel, por estar 
decretada su prisión provisional en causa seguida contra el 
mismo sobre disparo y lesiones al vecino de esta ciudad Ela
dio Poveda Morata; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde, y pararle el perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiempo, ruego y encargo' á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial, procedan á la busca y cap
tura del referido procesado y su conducción á esta cárcel de 
partido á mi disposición, ratificando en su caso la prisión.

Dado en Huesca á 1.° de Marzo de 1904.=Deograeias de la 
G uard ia~E l Escribano, Ldo. Ramón Hernández Ruiz.

JO— 1955
HUETE

D. Manuel José de Cuenca, Juez de instrucción, Regenté 
de esta ciudad y su partido. f :

Por ia presente requisitoria, que se publicará en la G a c e t a  
de^ M a d r id  y Boletines oficiales de las. provincias de dicho Ma
drid y de esta de Cuenca, cito, llamo y emplazo, como com
prendido en el número 1.° del art. 835 de la Ley de En
juiciamiento criminal, al procesado D. Julián Redondo Mu
ñoz, vecino de Madrid, calle de Moratín, núm. 11, principal, 
t después en la misma Corte y  su calle de San Juan, núm. 14, 
loy en ignorado paradero, así como también se ignoran sus 

demás circunstancias personales; para que en término de 
quince días, á contar desde la publicación de la presente en 
dicha G a c e t a  de  M a d r id ,  comparezca ante este Juzgado á 
prestar declaración de inquirir, y poder proctiear con el mismo 
las demás diligencias acordadas en el sumario que de oficio y 
contra el mismo instruyo sobre coacciones al guardafreno re
visor del tren 19 de la línea férrea de Aran juez á Cuenca, don 
Baidomero Pinar García; quedando apercibido dicho procesa
do que de no comparecer será declarado rebelde, y  le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la Ley.

A l propio tiempo, ruego y encargo á las Autoridades c iv i
les, militares y agentes de policía, procedan á la busca y cap
tura de dicho procesado D. Julián Redondo Muñoz, cuya pri
sión tengo acordada en el expresado sumarior poniéndolo á 
mi disposición caso de ser habido.

Dada en Huete á 5 de Marzo de 1904.=Manuel J. de Cuen
ca. = P .  S. M., Amalio Fernández. JO—1956

JEREZ DE L A  FRONTERA—SAN MIGUEL

D. José Martin Barrios, Juez del distrito de San MÍiguel de 
esta ciudad.

Por virtud de la presente se citan, llaman y emplazan á 
dos hombres, uno de ellos vestido con pantalón, blusa y gorra," 
de treinta y siete años, y otro con sombrero, que en el día 8 de 
Noviembre del ano último, como á las cuatro de la tarde, h i
cieron un disparo á Manuel Carrasco Romero, en el sitio lla
mado cortijo de Mosen, término de esta ciudad, causándale 
una herida^ y sustrayéndole 37 duros y cuatro pesetas, para 
que en el término de diez días, á contar desde la publicación

en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan en este Juzgado; y al \ 
propio tiempo se interesa la detención de dichos individuos si 
fueren habidos.

Dada en Jerez de la Frontera Ú 2 de Marzo de 1904.=José 
Martín Barrios.=E1 Actuario,^ José de Castro. JO— 1957

L A  PALM A

D. Francisco Summers y dé la Cavada, Juez de instruc
ción de esta, villa y su partido.

Por la presente se ruega y encarga á todas las Autorida
des de la Nación y á los demas agentes de la policía judicial 
que se proceda á la busca y captura del procesado Antonio 
Romero Cortés, de las señas personales que se expresarán, 
por estar decretada su prisión por la Superioridad en auto de 
15 de Octubre del año anterior, en vista de no haber sido ha
llado para hacerle saber la pena solicitada por el Ministerio 
Fiscal, y que se dijo habitaba en Sevilla en una casa de vecí- 

‘ nos de la calle de Castilla, núm. 142, en el barrio de. Triana, 
sin que en la actualidad se sepa su paradero, aunque se pre
sume se encuentra en dicha ciudad, y caso de ser habido se. 
remita conducido á la cárcel de este partido y á disposición 
de este Juzgado, pues así lo ha acordado en cumplimiento á 
carta orden de la Audiencia de la provincia, dimanante de 
causa por infracción de la Ley de Caza c ntra dicho procesado: 
y otros.

Dado en La Palma á 4 de Marzo de 1904.=Francisco Sum-. 
m ers.=E l Actuario, Ldo. Juan Ortega. JO—1958

Señas personales.

Hijo de José y Juana, de treinta y dos años, casado con 
Francisca Romero, natural y vecino de Almonte, del campo, 
sabe leer y escribir.

LAS PALMAS

D. Francisco López Álvarez, Juez de instrucción acciden
tal de esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Pa- 
trich Fraines, para que dentro del término de quince días, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca-ante este Juzgado con objeto de noti
ficarle el auto de conclusión dictado en el sumario qué contra 
el mismo se instru}^ por lesiones; bajo apercibimiento que de. 
no comparecer dentro de dicho término será declarado rebel-, 
de, parándole ios perjuicios á que haya lugar en Derecho.

A l mismo tiempo, ruego y encargo á las Autoridades, ásí 
civiles como militares é individuos de la policía judicial y de 
la Guardia civil, procedan á la busca, captura y conducción á 
la cárcel de este partido, caso de ser habido, del Patrich 
Fraines, cuyas circunstancias personales son: edad de cin
cuenta y ocho á setenta y dos años, soltero, marino, natural y 
vecino de Jepferay, en Irlanda, é hijo de Patrich y de Brígida;

Dado en Las Palmas á 21 de Enero de 1904. =  Francisco 
López A lvarez.=Por mandado de S. S,, José M. Reyes.

JO—1959

L A  UNIÓN

D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los padres ó he
rederos de un tal Ginés Olivares, cuyo segundo apellidó se 
ignora, de unos veinte años, soltero, el cual falleció á conse
cuencia de una aneurisma el día 29 de Diciembre último, en 
una fábrica de yeso de la Diputación, de alumbres, paraje del 
Gorquel; para que en el término de ocho días, contados desde 
la inserción de este edicto en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado á 
prestar declaración y ofrecerles el sumarió que instruyo por 
el fallecimiento del Olivares; apercibidos que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en La Unión á 4 de Marzo de 1904. =  Francisco Sán
chez Olmo. =E1 Escribano, P. D., FedericaM. Rico.

JO—1980
L A  V EC ILLA

D. Silverio Olmedillas de Bezanilla, Juez instructor dé 
esta villa y  su partido.

Por la presente requisitoria se.cita, llama y emplaza á Ju
lio González, dé veintisiete a treinta años, soltero, hijo de Ra
fael y de Virginia, de estatura baja, bastante recio de cuerpo, 
picado de viruelas, natural de Bilbao y cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de diez días, á contar desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca ante este Juzgado á responder de los cargos que lé re
sulten de la causa que contra él y otros se «sigue por varios 
robos cometidos en la estación del ferrocarril hullero de La 
Robla por empleados de dicha Compañía, de la que fué factor 
el referido Julio González; en cuyo sumario tengo acordado 
por auto de 8 de Eneroúltimo su procesamiento y prisión pro^ 
visional comunicada y sin fianza; bajo apercibimiento en otro 
caso de ser declarado rebelde. ¡

1 Asimismo, y 'en  nombre de S. M. el Rey Don A lfon ! 
so N III (Q. D. G.), ruego y encargo á todas las Autoridades! 
así civiles como militares de la Nación, procedan á la busca 
del mencionado sujeto, y caso de ser habido se conduzca y 
ponga con las seguridades convenientes en la cárcél de esté 
partido y á disposición de este Juzgado. ' > - ; l

Dada en La Vecilla á 5 de Marzo de 1904.=Silverio Olme* 
dillas.=P . S. M., los testigos fedatarios: Sinforiano Subgra- 
do.=Marcos Tascón. JO—1961

M A D R ID — CENTRO

D. Cayetano García Montes, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito del Centro de esta Corte. *

Por el presente cito, llamo y emplazo á Perfecto Vallina 
Martín, de treinta y tres años, casado, del comercio, y qué 
tuvo su domicilio en la calle de Trujillos, 7, tienda, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en mi Sala Audiencia, sita en el Palacio dé los Juzga
dos, calle del General Casianos, con el objeto de responder á 
los cargos que le resultan en causa por estafa-, y ser reducido 
á prisión, apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde; y le parará el perjuicicio á que hubiere lugar. )

A l mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca del expresado procesado, cuyas señas personales se desco
nocen, y en caso de ser habido lo pongan á m i disposición en 
este Juzgado.  ̂ l

Madrid á 4 de Marzo de 1904.=Cayetano García Montes . =  
El Escribano, Joaquín Ferrer,.  ̂ JO— 1962 ?

D. Cayetano García Montes, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito del Centro de esta Corte

Por el presente cito, llamo y emplazo á Ramón García To
más, que tuvo su dómicio en la calleydel Norte, números 5, 7 
ó 9, para qué en el término de diez días, contados desde el s i
guiente al en que esta requisitoria se insérte en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca, en mi Bala Audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto 
de responder á los cargos que le resultan y ser reducido á pri
sión; apercibido que de. no verificarlo será declarado rebelde, 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
desconocen, y, en el caso de ser habido, lo pongan á mi dis
posición en este Juzgado.

Madrid á 4 de Marzo de 1904.=Cáyetano García Montes.= 
El Escribano, Joaquín Ferrer. ’ JO— 1963

M ADRID— HOSPICIO

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por co
rrupción de la menor Isabel Carpió, se cita á Soledad N. y P i
lar N., que han tenido sus respectivos domicilios en la calle 
de Hortaleza, 46, y Pelayo, 12, y cuyo actual paradero se ig 
nora, para que comparezcan en su Sala Audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro 
del término de cinco días, contados desdé el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con 
objeto de prestar declaración en la referida causa; bajo aper
cibimiento de ser declaradas incursas de> la multa de 25 pe
setas con que se les conmina., sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á íin de obligarlas á efectuar dicha compa- 
recencia.

Madrid 3 de Marzo de 1904.=::V .0 B.°=E1 Sr. Juez, Ortega 
MorejÓn.=El Escribano, José María de Antonio.

JO—1964

En virtud de providencia del Sn Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte, dic
tada el día de hoy en expediente para hacer efectivas las cos
tas impuestas á D. Bernardo Mac-Costello, en virtud de cierta 
apelación interpuesta por el mismo en causa seguida á su 
instancia por falsedad y estafa, se cita á D Ménica Áycárt 
de la Vega, viuda de dicho señor, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que comparezca en su Sala Audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro 
del término de cinco días, contados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con 
objeto de hacerla un requerimiento interesado por el Sr. Abo
gado dél Estado en dicho expediente; bajo apercibimiento de 
ser declarado incurso de la multa de 25 pesetas con que se le 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á 
fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid á 4 de Marzo de 1904.= V . °  B.°=E1 Sr. Juez, Orte- 
ga M orejón.=El Escribano, Justo Navarro. JO—1965:

M ADRID—HOSPITAL

En los autos de juicio declarativo de menor cuantía que 
en concepto dé pobre se siguen á instancia de D.a Dolores Vi- 
llamor y Peña contra D. Manuel Argiles y Vallé, sobre que se 
declare extinguida una obligación, se ha dictado la siguiente

« Providencia.—Juez, Sr. Molina.—Juzgado de primera ins
tancia del distrito del Hospital de Madrid, 29 de Febrero 
de 1904.—El anterior oficio únase á los autos de su referencia 
y proveyendo á lo principal dél escrito del Procurador D. José 
de Blas,  ̂de 11 de Enero último, se admite la demanda1 que in
terpone á nombre de D.a Dolores Villamor y Pena, la cual se 
sustanciará por los trámites del juicio declarativo de menor 
cuantía, y en su consecuencia se confiere traslado, con empla
zamiento al demandado D. Manuel Argilés y Valle, para que 
comparezca y la conteste dentro de nue ve días. Lo mando y 
firma S. S., doy fe .=M olina .=Án te mí, Federico González 
del Rivero.»

Y  para que tenga lugar la inserción de esta cédula en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , á fin de que sirva de emplazamiento á 
D. Manuel Argües, expido la presente que firmo en Madrid 
á 5 de Marzo de 1904.=E1 Actuario, González del Rivéro.

JC—97
MAHÓN ;

D* Francisco Buisen y Barleta, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de.Mahón y su partido.

En virtud del presenté edicto, que, sé expide en méritos de 
/lo acordado en providencia de esta fecha', dictada á solicitud 
de D*a Juana Cardona y Orilla, de este vecindario, en los au
tos sobre declaración de herederos legales de D . Antonio Mer- 
cadal y Cardona, se anuncia la .muerte sin testar de dicho don 
Antonio Mercada! y Cardona, hijo de D. Pedro y d e L .8, Anto
nia, natural y vecino que fué de esta, población y de estado 
soltero, ocurrida en la misma el 25 de Énero último en su 
casa habitación, calle de San Luis Gonzaga* núm. 9; y que ha 
comparecido reclamando su herencia D.a Juapa Cardona y 
Qrfila, tía por línea materna del expresado finadp; v se. cita á 
las personas que se crean con igual ó mejor derecho que la re
ferida D.a Juana Cardona y Orfila á la herencia del expresado 
finado, para que dentro del término improrrogable de treinta 
dias comparezcan á reclamarla ante este Juzgado y Escriba
nía del que refrenda, cuyo término empezará á contarse desde 
el siguiente al en que se publique el presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id ; bajo apercibimiento que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio á qué hubiere lugar’ eníDérecho.: •

Dado en Mahón á 26 de Febrero de 1904.=FranciSco Bui- 
sen.=Ante mí: Ldo. Juan Tremol. 630—X

M IRANDA DE EBRO ^

D. Javier Unceta y Albéniz, Juez/municipal Letrado de 
esta villa  en cargos de instrucción.del partido*,' > t

Por el presente edicto se cita y Jlama á un tal :Tomás y á 
un tal Aquilino, residentes que,estuvieron en Vilíanueva So- 
portilla, cuyo actual paradero y demás circunstancias se igno
ran, á fin de que dentro del término de ocho días> á contar 
desde la inserción del presente, en Ja G a.c e t  a  d e  M a d r i d , com
parezcan en este Juzgado á prestar declaración en la causa 
que se instruye contra Jacinto Viadas García sobre incendio; 
apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. . < , ’

/ Dado en Miranda de Ebro á 5 de Marzo de 1904.=Javier 
Unceta de A lbén iz.=Por su, mandado, Bonifacio Martínez.

. * JO—1966
NAVALCARNERO

D. Gaspar Grotta y  Palacios, Juez de instrucción de esta 
villa de Navalcarnero y su partido.

Por la presente requisitoria, y  como comprendido en e
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tsasó I.° del art* 835 te:la Ley de Enjuiciamientocriminal* se 
cita* llama; y emplaza ■al procesado conocido por El Coleta, dei- j 
gaáo, estatura baja, .y viste boina color café, blusa azul*Ipa^ ; 
talón de-pana negra, alpargatas de igual color, que residía en ¡ 
Madrid, cuyas demás circunstancias y actual paradero se íg - . 
moran, á fin de que dentro del térm im  de diezc dí&% contados; 
«desde el siguienté aLde. la/ilfe‘er«fóa,de'; esta requisitoria en la! 
«Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincias%oxnpa- 
rezca eñ este Ju^gádo á responder le  los cargos que pe résul-; 
tan en el sumario que contra, el násnio y otros instruyo por ! 
robo de efectos en los* hoteles de tozuelo de. Alarcdi^ de este 
partido, .de la propiedad de 19. JuEo de Lanz&é y B*. Alfonso 
Piqueras; báj© apercibimiento que si no lo verifica ; se le: de- ! 
clarará en ¡rebeldía, parándole perjuicio á que íháya lugar 
con arregló’á la Ley.

Al propie tiempo, ruego yvencargo á ttídás -las-Autoridades 
civiles y mSitares é individuos de la policía (judicial procedan 
á la busca y  captura de dicho ¿procesado, conocido por El Co
leta, y casó de ser habido le s pongan á mi disposición con las 
seguridades necesarias* : -r , .

Dada f en Naválearnero ' á 2 de Marzo de l904.=Gaispár 
GróttaordIPor mandado de B. S  .“y por M  wm,pañero Sr. Moré- 
no, LdOciBamón Puertas. . JO—1967

PLASENCIA
D. Miguel Martínez de Córdoha, Juez ¿de instrucción sfe 

este partido. . ..... Si<., ; . . . . 1¿ l ;í..... ■ .
. Porda presente;: requisitoria: pe hace sáber á D. Fidel De-1 

mínguéz Páez, de profesión periodista, vecino de Talayera de 
la Reina, cuyo actual paradero se.ignora.? «haber sido, sobre
seída total y libremente la causa, declarando de oficio las cos
tas, seguida en este Juzgado por estafa., denunciada por <el 
mismo Sr. Domínguez en el periódico titulado Carias Cantm.

Y een el fin de que esta requisitoria lie sirva de nptidea
ción, expido la presente ¡por así haberlo acordado en proveído 
de esta fecha. i . . . . ‘

Dada en Píasencia á-ií de Marzo de 19(BIL=Miguel Martínez 
Córdoba.=B. S. O., Remigio Arias- JO—196$

P O L A  D E  S I E R O
B.. iJosé ÑSyoa Álvarez, Juez de iñstruccióh de Pola ñ̂e 

Si ero y  su partido. ■
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, yqr 

ignorar su paradero y hallarse comprendido en Cl|fi&ero 
del art, 835 de la Ley de Enjuiciamiento nñmihál, á nn 
tal ManuéfPérez, el cual es gallego, de unos veintidós años 
de edad, pequeño, redondo de carnes, ojos negros grandes* 
picado de viruelas, y euyo segundo apellidó y demás circuns
tanciaste ignoran, para que comparezca ante esté Juagado en 
el termino de. diez mas, 'át-eontar dqsdé la £ aserción de la pre
sente en la Gaceta de 'Madríd, con el fin de responder a ios 
cargos que contra él resultan en la causa que contra el mismo 
se instruye por lesiones a Joaquín Eernándéz Peña; púes de 
no- veri icario le pararán les perjuicios que húbiére lugar cota 
arreglo -á la Ley. ' : x ;

Asimismo se encarga %: todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y Agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del referido procesado, y teaso de ser habido 
lo pongan á mi disposición en la prisión de ,esta villa.

Dado en Poja de Siero á 3 de Marzo de U0L^=José Novoa*. 
—;P, Marmal;^. GafiLenes..: ; _ / s Ĵ Q—J96P

P O Z O B L A N C O
D. Fabián Ruiz BriCeñe^. Juez, de instruceMn dé está villa 

y su partido. '
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 

que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la Gaceta isa?Madríd^ Bo
letín oficial de esta provincia, sé presenten ante este Juzgado 
el autor ó autores del hurto de las tres caballerías cuyas señas 

sal finaJ.se reseñarán, pertenecientes á los vecinas dé YilTánue- 
va de Córboba Bartolomé Mohedano Montoró y Mátías Calero 
Fernández, cuyo hecho tuvo lugar el 1.° del actual éñ la finca 
del Rósáíejo, dél término dé dicho púeblo, cu^o paradero se 
ignora, á responder dé los cargas que Ies resultan én suidario 
qué'instruyó; apercibiéndoles que de no verificarlo les parará 
lospérjuicios á que haya lugar e^n arreglo á Leyv ‘ ?'j

A la' vez, requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la po
licía judicial,; para que procedan á la busca y rescate de di-; 
chas CaballéríáéÍ y én eí casb de ser habidos, sean puestos á mi 
disposición con las personas; en cuyo poder se éñeuéntréñ, s| 
no écreditánsu legítima adquisición.

'/ tíaió éñ Pózqbíáñco á; 3 de Marzo dé 1904.—Fabián Ruiz * 
ElEtó^ Cabrera.. ■ ' JO—1970 §

‘ ‘ ' Sefasfielos semovientes-, . -  ̂ 1 ;

Una yegua'dé1 peló' hégró, de *. diez; años;;* cabeza grande ys 
algo menos' dé d a / m a r c a . ¡

ijna burra mediáná, de ocho¡ años, rucia,,de Bartolomé Mo- 
' hédáho MOñtOro.  ̂ ¿

■; Otra' burtd rucia, de cinco años^ buena. álzada¡y coiiiuna 
quémádúhá debájo del - o j o izquie rdo d e;. la¿ unción inerte; de 
Matíás Oaléro-Fernández* - ! V • . I

R I O S E C O
DT.» AntonioüAbcila y Bpdríguez, Juez do instrucción dé 

-Riosecx)’y5isu\pantid0jr, v í. *. ' * - ** ¡
Por la presentéjrequjsltoria^citd»iRám^y? §mp)aza 4  .Plá̂ - 

cido.fMdloTSaBá yiM igu ^
fijo, pata que comparezcan}©»qsto jjqzg&dq doqtro; idel térmi|- 
no de seis días, para requerirles al efecto de que manifieste^ 
si se ratifican en kicóhformidád ide.SM defensas, y si, por tanf* 
to, se conforman con la péna de ^ 0  pesetas de multa, accesof 
riaSv éóstas édhdemnizaCíón dé¡ ^ pesetas' al perjudicado, qué 
les pide.pl Ministério Fiscal -en laéausa qué por tentativa dp 
robó pétíde ante la Audieiiciá- provincial de Yalladolid| bajé 
apé^dibMiiéñtó qué ¡ áé hó verifiearlo lserándeCÍaradds Td^eh- 
deé ̂  léM-párlar'á é l  per juicio que * huya¿ lugar# - ov;uo ai ¡iy; oo ¿
; : ‘:DadW%ñ'Eioseéo á;4'delMarzo; de 1994;t=tAntonio ? Abelln
Ródifiguez!/=^1 E^éribán Sergid Martín.' 1 ; ;;;J0^1971 ¡

¡A1 nohunr.loob *n\á£iríi{ ¿  Ou.cry.vrt vi;o.í rre §

S A N  R O Q U E
,En virtud de providencia dictada hoy ante mí por oLsenór 

Jdéz-;dévínstr¿cpiÓñ;̂  éb séma^ió que se-instrii-
yéi b^jqtó numero:-á2 déh ma> actfiaX poríéhdélitó dé robo cíe 
uhá manta á Juan Fernández García y de un capote de aguás 
á Sebastián Martín iRuiz; contra/ Juan Pérez Fernández (a) 
Bolero y Niño Perdido, se cita á un tal Ortiz, licenciado c|é 
présidióv habitante;én»larLínea de lá GóncépOionj y buyo ac
tual domicilio y paradero ̂ sé' ignqra,, para !que>'eñ eh término 
dé diéẑ  díáé;'ccmtádéé: desdé5 éF é%niénte^h én̂  que; aparezca

inserto 1̂ presente en la Gacetta d e  Madríp v Boletín oficial 
áe esta provincia, comparezca ante la Sala Áudiencia dq este 
Juzgad^ con objeto de recibirle declaraeida en el referido su
mario; ba|o apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuiéi@,á que hubiere lugar. . ;

San Roque 4 de Marzo de 1904.—EI Escribano, Ldo., Ma» 
nueLAfeaide. JO—1972

; ;. virtud .de.provjáenma dictád^hóy mí por el seSór; 
Juez de instrucción del partido én eÜ sumarió qué Sé instruye, 
baÍ®,ol nqm. 584 del año uítimó,' pqr; el delito dé resíoñes á 
Manuel Méinádiez Aiái'niñi, naturáí dé Jerez dé la Frontera, 
de,treinta y un años de edad, viudo, ton i 1 ero, cóñ íristrúécióh, 
M|o de Manuel y de María Josefa, vecino qiié fué de La Línea, 
habitante en la calle de San Pedro, nüm. 7, contra José Siles 
Martínez, se cita á. áicKo lesionado, cuy ó actual domicilio ó 
íparáderó se ignora, para que en el término de diez días, con
fiados desde el siguiente al en qúe aparezca msérto él presen
te en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provin
cia, comparezca ante la Sala Audiencia de este Juzgado con 
objeto de ratificar su sanidad; bajo apercib i miento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 4 de Marzo dé 1904.—El Escribano, Ldo. Ma
nuel Alcaide. JO—1973

SAN SEBASTIÁN
D. Luis Gómez de Arteche y Lario, Juez de primera ins

tancia del partido de San Sebastián.
Hago saber: Que en este Juzgado pende juicio de abinstes  ̂

tato d'el Exemoc Sr. D. Arturo Casto Secundino Marcoartu y 
Morales, natural que fué de Bilbao, de ochenta-y ocho años 
de edad, Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, fallecido 
en esta población el día 20 de Enem último, habiendo solici
tado su herenci© D. Federico y D.a Amalia Callejo y Marcoar- 
du, hijos de .B..a Esperáriza Marc.oartu y Morales, hermana que 
fue del causante, dél quejón, por lo tanto, sobrinos carnales; 
en cuyo juiek he acordado qqe se publique erí fallecimiento 
intestado del B. Arturo Casto Sécundino Marcoartu y Morales, 
por édictos q u e ’sé fijarán eh los sitóos públicos de costumbre 
dé los puntos dél 'nacimiento, de la defunción y del juicio, é 
insertarán en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a Óe -  
ta  dé MaURíD, llamando álos qué sé crean con igual ó mejor 
deréclio; qué 1¡©S Solióitantes á la héréáéia dél D. Arturo Casto 
Secundmo, para qu.e dentro del término de treinta días, coñ- 
tadoé ó esde. el^siguiente al en que tenga lugar la inserción eñ 
la Gaceta de Madmd, comparezcan en este Juzgado á expo
nerlo, acompañando ms dóeuméntós jtíétifiádivós dé su dere
cho; bajó apereiMinienító de los^ p̂er|uíéiósá qué hubiere lugar*

Dado en Sám Sebástián á 1.° de Marzo de I904.=Luis Gó- 
ifiez  ̂dê  AH;echeAnte íní jPedt© Bdíú#édá.

Es conforme eon él édicto brigmáí dbrahte en el expedien
te de su razón, al que :mé remito- Y pára su inserción en la 
Gaceta de Madríú, eñ cumplimiento dé lo mandado, expido 
el presenté testimonio ñue firmo -en San Sebastián á L G de 
MárzO de 1904.=Y*0 B.°=E1 Juez de primera instancia, Luis 
Gómez de ArteeheiAñte mí, Pedro Balmaseda. JC—98

TAFALLA
D. Sebastián Arechavala y Fuentes, Juez de primera ins- 

taneia de Táfalla y su partido. Vv ■ u
Hago saber: Que en el expediente que sê  instruye en esté 

Juzgado á instancia Ide. D.a Aurelia Pérez Alonso, soltera, 
mayor de edad; y vecinas de Oaspe,; sobre devolución de las 
fianzas que su finado padre D. Aniceto Pérez y Pérez ténía. 
prestadas para responder de los cargos de Registrador de la 
propiedad de Arnedo, Caspe y de esta ciudad^ en cuyo último 
punto falleció el 21 de Agosto de 1898, he acordado se anuncie 
por segunda vez, con; arreglo al art. 277 del Reglamento para 
ía ejecución de la Ley Hipotecaria,; con el fin de que los qué 
tengan; que deducibalguna reclamación, lo verifiquen ante el 
Juzgado correspondiente en e 1 plazo; prefijado en dicho ar
tículo.

Dado en Tafalla á 3 de Marzo de 1904.=Sebastián Arecha^ 
vala.^D. S. O., Francisco Javier Errea. JO—1974

TAMARITE  .
: D, Joaquín Carpí-,, Juez, municipal ejerciente de instruc

ción de Tamarite. . . .  « v
? Por el presente  ̂y  en virtud , de. auto dictado con esta fe -

:qha, en eí sumarioq.u.e me hallo.instruyendo sobre falsificad 
cióhdo firmas;en el Segistracivilde Éstepiñán, se cita, lla.má 
y  emplaza a Blas Chic Buiza,, que se cree reside en Barcelona, 
á fin de que dentro deL término de nueve, .días compareza eñ 
este. Juzgado a. prestar declaración como testigo en el referido 
sumario; apercibiéndole que de no comparecer le parará el 
jperjuiciq á que hubier-e lugar en Derecho, y cuyosmueve días 
se contarán desde la inserción, de estos ¡ edictos, enlos periód 
diqos oficiales;; , v - ... . .. v .

Dado en Tamarite á l9  de Febrero de 1994.^Joaquín. Car- 
pÍ.=P, M.,;Francísco Martínez;! ;̂ ■. 10^1975 ;

 ÁTARRASA 

D. Pelagio Azpelicueta: Molinos, Juez- de primera instancia 
del partido de Tarrasa. , ,

Por la, presente, requisitoria,- y como comprendido * en él 
caso 1.° del art. 835 dé la Ley dé Enjuiciamiento criminal, se 
cita,, llama y emplaza al procesado Longinos Fabra y Martí
nez, conocido por Eugenio, de cuarenta y un años de edad, 
viudo, cantero, hijó dé DonginoS é Irene, natural de Lucena 
(Castellón de la Plana) y vecino de La Roca (Granollers), cuyo 
hctúal paradero he'igñdra, á fifi dé qué detítro déí término dé 
diez días, cóntádos'dééde la iúsércióñ dé la presenté eñ la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , Comparezca éñ esté Juzgado al objeto de 
práctiéar coñ él tina diligencia dé justicia én méritos de la 
;CaUsá qué sé' lé sigue sobré éácáñdáló -público y resistencia.

• ALprofñó tiémjpO;;eneárgp‘ á todas las Añtoridades é iñdi- 
Yidüés dé ía policía júdicia 1 procedan ala busca y captura dél 
referido procesado y su conducción á estás cárceles á mi diñ> 
:pósiéióñ. !r;v.

Dádó' én Tarrasa á 3 :fiecMárzb de 1904.=:Pelágio Azpeli- 
cñétá‘.=D l SV O.., José Yilá Molins.1 J0-^1976 s

 TORRENTE . 
; Di; Luis te Andriaénsens y Bartrina, Juez de instrucción 

de Torrente y su partido. > ;
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Se

bastián CamaCho Contreras, dé once años de edad, hijo de 
Fúáncisco y de María, natural’de Linares, provincia de Jaéü, 
y á Francisco Ródenas.Damacho, de trece años, hijo de Fran
cisco y de Dolores, natural de Peal de Becerro, en la indicadla 
provincia,: ambos gitanos, para que en el término de ocho días, 
a contar desde el siguiente al de la publicación de esta requi

sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten eñ la Cárcel 
Mfodelo de Valencia a disposición de la Audiencia de aquella 
tíudád, para asistir ariuicio‘por jurados que ha de celébrarse 
eñ causa.coútrá los mismos y otros sobre robo; bajo apercibi
miento que de ñó yerificárlo serán declarados rebeldes, y les 
parará además el perjuicio á qué haya lugar éñ Derecho.

Al propio tiempo, exhorto y requiero á todas las Autori
dades, asi civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, para que procedan á la. busca y captura de los susod.K 
chos Camacho y Ródenas, y los conduzcan á la cárcel men
cionada, pues así lo he acordado en el día de hoy en cumpli
miento de lo mandado por la Sección primera de la Audiencia 
de Valencia en la causa de qñe queda hecho mérito.

Dado en Torrente á 4 de Marzo de 1904.=Luis de Adriaen- 
señs,=El Actuario, Sil verlo Ribélles. JO—1977

t Uy  
*D. Beúito Salgues Álváréz^ Juez de instrucción de Tuy.
Por la presenté requisitórla, y como comprendido en el nú

mero Í.° dél art. 835 ae la Ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza al procesado Benigno Ogando Alvarez, 
hijo de Casiano y Juana, de veiñtidós años de edad, soltero, 
cochero, natural y vecino de la parroquia dé Guillarey, cuyas 
señas personales y de vestir se ignoran, asi como su actual 
residencia y paradero, á fin de que dentro del término de diez; 
días, contados desde el siguiente al de la publicación de aqué
lla en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca ante la Sala de Audiencia de este Juzgado,^ 
y sé constituya en prisión en la cárcel del partido, para dar^ 
comienzo al cumplimiento de la condena que le ha sido, im
puesta por la Audiencia provincial de Pontevedra, en causa 
qué en este propio Juzgado se le instruyó por delito de hurto, 
y practicarle un requerimiento en la ejecutoria de su razón; 
apercibido de que en otro caso será declarado rebelde, y le, 
parará él perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la Ley.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles cómo militares y demás agentes dé la policía judi
cial, procedan á la busca y captura del expresado sujeto, po
niéndolo, de ser habido,, á disposición de mi autoridad en ia 
prisión del partido, coñ las seguridades debidas.

Dada en Tuy á 2 de Marzo de 1904.±xBenito Salgué».= De 
orden de S. S., José Leiras. JO—1978

 VALENCIA DE ALCÁNTARA
D. Aurelio Octavio Sánchez Cortés Álvarez, Juez de ins- 

tracción del partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado don 

Juan Artizá, cuyo segundo apellido se ignora, natural de Pa- 
lafrugell, casado, y  vecino de San Vicente de Alcántara, ccíno 
comprendido en el núm. 1.° del art. 835 de la Ley de Enjui
ciamiento criminal, para que en el improrrogable término de 
diez días comparezca en el local de este Juzgado, sito en la 
calle de Bizarro, á fin dé recibirle declaración de inquirir en 
el sumario que instruyo contra el mismo por estafa de 20.100 
pesetas 50 céntimñs; apercibiéndole que de no comparecer en 
el término señalado se le declarará rebelde, y le parará el per
juicio queshaya lugar..

Por tanto, ruego á todas las Autoridades, así civiles comn 
militares y de la policía judicial, procedan á la prisión del men
cionado D. Juan Artizá, caso de ser habido, ordenando su se
gura conducción á la cárcel de este partido.

Dada en'Valencia de Alcántara á 1.° de Marzo de 1904.= 
A. Octavio Sánchez.=P. Mi ée  8¿ S., Antonio M. Cépéda.

JO—1980
  V A L E N C IA —SAN VICENTE

D. Ricardo Ser rano, y Chassaing, Juez municipal é inte
rino. del, de instrucción del distrito de San Vicente de esta 
ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria sé llama y busca á Paul Traus- 
seth y Cecorini, hijo de Luis y de Antonia, natural de Marse
lla, vecino de Tarbes (Francia), de treinta y un años de edad, 
soltero, intérprete y camarero, sin apodo-y Con instrucción, 
cuyo domicilio y  actuahparadero se ignora, y sin que sea de 
présumir el punto donde se halle, á fin de que dentro del tér
mino de veinte días, contados desde la publicación de la pré
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente enaste Juzgado ó 
en la cárcel celular de esta capital á responder de los cargos 
que le resultan en el sumario que se le siguió sobre hurto; 
bajo apercibimiento de que será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que haya lugar si tío se presentase, 
u A;la vezy encargó á todas las Autoridades, así civiles como 

militares é individuos de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho procesado Paul Trausseth y Ceco
rini, trasladándolo con las seguridades debidas, caso de ser 
habido, áJa cárcel celular de esta ciudad, en donde quede á 
disposición de la Sección segunda de la Áudiencia provincial 
de ééta capital, dando aviso á este Juzgado.

Dada en Valencia á 5 de Marzo de 1904.=RicarJo Serrano. 
El Escribano, P. H., José L. Galiana. JO—1979

VALVERDE DEL CAMINO
D. Eduardo Galván y López, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presénte llamo y  emplazó á los parientes más pró

ximos de la finada Sábiñá de Jesús Ménd^k, de nacionalidad 
portuguesa, que falleció en la villa de Poymogo, de donde era 
vecina, el díá l^ de Febrero último, á fin de que en el término 
de diez días, contados desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  , comparezcan en este Juzgado ó manifies
ten él puntó dónde sé hallan á fin de ofrecerles el sumario que 
iñstrñyo por robo y asesinato de la Sabina de Jesús Méndez; 
apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio á que haya 
lugar. a

Dado én Val verde del Camino á 1.° de Marzo (fe 1904.= 
Eduardo Galván.=El Actuario, Ldo. Juan de D. Nogués.

JO—1981
VALLADOLID—PLAZA

B. Emilio Gómez Diez, Juez municipal en funciones de 
primera instancia del distrito de la Plaza de esta ciudad de 
Valladolid,

Hago saber: Que en esté Juzgado y Escribanía del que re
frenda se sigue expediente de jurisdicción voluntaria promo
vido eñ escrito de 4 de Febrero próiiino pasado por D. Andrés 
Montalvo Gómez-Hermosa, Abogado, de esta vecindad, en so
licitud de que sé le pague el cupón núm. 49 de veinticinoo. 
acciones del Banco Hipotecario de Españaña números 54.666 
al 54.690, ambos inclusive, que alega habérsele destruido; jus
tificada que ha sido por el denunciante la legitimidad de la 
adquisición de dichas acciones, se ha estimado en auto de; 
está fecha la denuncia y mandado publicarla en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, en cumplimien
to de lo que previene el art. 550 del Código de Comercio, como
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se verifica por medio del presente edicto, señalando el térmi
no de quince días, qué se Contarán desde el Siguiente al de su 
inserción en la G a c e ta  Dé M a d r id , dentro del cual podrá 
comparecer el tenedor de lás áécionés ó cupón de que se trata, 

Dado en Valladolid á 1 de Marzo de 1994r.=:Emilio Gome i 
Díez.r^El Actuario, Ráfaél R. de la Cuesta. ,J 637—X

YALLADOLID—PLAZA

D. Francisco EL Salva y  Pont, Juez de primera instancia 
dei distrito de la PMM deísta  ciudad d el Yalladolid.: ■ ‘ ^

Por el presente edicto se llama’por segunda y última vez á 
la ausente D.a Victoria.Rodríguez Alonso, soltera y  mayor de 
edad, que desapareció de esta ciudad y  su domicilio en el año 
de 1880, cuyo actual paradero se: ignora, v á los que se crean 
con derectó á la administración dé sus bienes, para quê  den
tro del término de dos meses, á contar desde la publicación en 
1a. G a c e t a  de Ma d r id , comparezcan ante este Juzgado y lo 
justifiquen con los documentos correspondientes; previnién
doles qüe tiene solicitado la administración de los bienes don 
Francisco Rodríguez Alonso, hermano carnal dê  la ausente 
D.a Victoria, y  vecino de esta capital; cuyo llamamiento, como 
queda expresado, se hace por segunda y última vez; con el 
apercibimiento que de no comparecer les parará el perjuicio 
que'hubiere lugar, y en virtud dedo acordado en providencia 
ae éste día dictada en el expediente promovido por D. Fran
cisco sobre declaración de ausencia de la D.a Victoria y admi
nistración de susiMenear * ...

' Dado eñ Valladolid á 7 de Diciembre de 1903.=Francisco. 
H. Bal-vá.=El Actuario, Luis Esteban.; ' 633—X  ;

J u z g a d o s  m u n i c i p a l e s .

MADRID—HOSPICIO ’ ;

En diligencias de juicio de faltas que penden en el Juzgado 
municipal del distrito del Hospicio por lesiones á Rosario Ruiz,1 
de veintitrés años* soltera,7 prostituta, hoy de ignorado para
dero, se cita á la misma por medio de la presente, para que el 
día 12 del próximo mes de Marzo, y hora de las'diez, compa
rezca en la Audiencia del Juzgado, sito en la calle del Barco, 
26, segundo, para ser reconocida por el Sr. Forense. ' \ ' 

Madrid 29 de Febrero de 1904.r=:El Secretario, Jesús de 
Cos. • JO-1982 í

En diligencias de juicio de faltas que penden en el Juzga
do municipal del distrito del Hospicio- por lesiones á Frutos 
Rodríguez Muñoz, de veintitrés años, soltero, vendedor de pe
riódicos, hoy de ignorado paradero, se le cita por medio de la 
presente para que el día 12 del próximo mes de Marzo, y hora 
de las diez, comparezca en la Audiencia del Juzgado, sito en 
la calle de i Barco, 26, segundo, par a; sérn eeonocidopoT‘ el Se
ñor Forense. y  ̂ -

Madrid 29 de Febrero de 1904.=E1 Secretario, Jesús de 
Cos. JO— 1983

. MADRID—HOSPITAL
En virtud de providencia diétada pórel~-BrrJ-Q^ ̂ u n ic i- 

pal doi^stiito-úe^HTospital de esta, Corte en diligencias de 
juicio verbal de faltas qué be instruyen contra Ricardo Mén
dez por infracción de Ley de Caza, se ha acordado se cité al 
mismo por medio dél presente, en atención á ignorarse su ac
tual domicilio y paradero, para que el día 22 de Marzo próximo, 
y á las'diez horas del mismo, comparezca en la Sala Audien
cia de este Juzgado, sita en la calle de la Esgrima, núm. 2, 
principal, al acto de la celebración del juicio prevenido por la 
Ley, al cual concurrirá con los testigos y demás medios de 
prueba de que intente valerse; en la inteligencia que de no ve* 
rificarlo-lt parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Madrid á 27 de Febrero de 1904.=V.° B.°=Ordó- 
ñez.—El Secretario, José Ballesteros, JO—1984

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito del Hospital de esta Corte, en diligencias de 
juicio verbal de faltas que se instruyen contra Félix Mem 
daño por infracción de la Lev de Caza, se ha acordado se cite 
al mismo por medio del presente, en atención á ignorarse su
actual domicilio y paradero; para que el día 24 del actual, y
á las diez horas del mismo, comparezca en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sita en la calle de la Esgrima, num. 2, prin
cipal, al acto de la cebración del juicio prevenido por la Ley, 
al cual concurrirá con los testigos y demás medios de prueba 
de que intente va1 erse; en la inteligencia que de no verifi
carlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Madrid á 3 de Marzo de 1904.=V.° B .°~Ordó- 
ñez.~El Secretario, José Ballesteros. * JF— 1987

En el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este 
Juzgado contra Antonio Fernández Sánchez por lésionés, sé 
ha dictado sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid á 3 de Septiem
bre de 1903; el Sr. D. Nicolás Lillo y Roda, Juez municipal 
propietario del distrito del Hospital ̂ habiendo visto las pre
sentes diligencias de juicio verbal de faltas, seguidas entre 
partes, de la una'el Ministerio Fiscal, en representación de 
la acción pública, y Antonio Fernández Sánchez de la otra, 
como denunciado, cuya edad y demás circunstancias ya cons- 
tan anteriormente; y ' :

Fallo: Que debo condenar y condeno á Antonio Fernán
dez Sánchez á la pena de 5 pesetas de multa, sufriendo, caso 
de insolvencia, el apremio personal correspondiente y al pago 
de las costas; debo sobreseer y sobreseo en cuanto á las lesio
nes sufridas por aquél, toda vez que se las produjo casual
m ente/ ; . w' „ ' . ■ : '....... ‘

Así por esta senténcia, lo pronuncio, mando y firm o.=N i- 
colás Lillo.»

Y para que sirva de notificación en forma al denunciado 
Antonio Fernández Sánchez, expido la presente que firmo en 
Madrid á 28 de Febrero de 1904,'= v , 0 B .°=Ordóñez.=El Se
cretario, J. Ballesteros. • 1985 -

En el expediente de juicio verbal de faltas seguido en 
Juzgado contra Luis Benito Martín y otros por daños, se ha 
dictado sentencia cuyo ■encabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguien te:

«.Sentencia.— En la villa y Corte de Madrid á 10 Noviembre 
de 1903; el Sr. D,Jacinto Felipe P icón  y Pardíñas, Juez mu? 
nícipal suplente del distrito del Hospital, habiendo visto las 
presentes diligencias de'juicio verbal de faltas, seguidasen? 
tre ' partes, de una el Ministerio Fiscal en representación de 
la acción pública, y Luis Benito Martín, Ecequiela Molina,

^Esperanza Benito Molina, Alfonso Lago López y-Baltasar Lo
zano Moreno de la otra, como denunciados; r ^

Fallo: Qué debo condenar y condeno á Luis Benito Martín, 
Ecéquiélá Molina, Esperanza Benito Mol ina, Alfonso Lago Lo * 
pez y Baltasar Lozano Moreno á la pena de 4 pesetas 25 cén
timos de multa á cada uno, 8 pesetas -50 céntimos de indem
nización y pagó de las -cóstas- por quintas partos; sufrien
do caso de insolvencia ebapremio personal correspondiente; y 
para la notificación á los denunciados toda vez que se ignoran 
sus domicilios y actuales paraderos, hágaseles por medio de 
edictos qué se fijarán en los sitios públicos de costumbre é in
sertarán en el Diario Oficial de Avisos. ’ f r

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.rr 
Jacinto F . Picón.» :

Y para que sirva de notificación en forma á los denuncia
dos Luis Benito Martín, Écequiela Molina, Esperanza Benito 
Molina, Alfonso Lago López y Baltasar Lozano Moreno; ex- ¡ 
pido la presente que firmo en Madrid á 29 dé Febrero de 1904. 
V,° B.°=/Ordóñez.=El Secretario, J . Ballesteros.

V JO—1986

Jurisdicción de Guerra.

BARCELONA
D. Juan Fornet Romera, primer Teniente dé la zona reclu- 

tamiento de Barcelona, núm. 60, Juez instructor nombrado 
para la formación del expediente de prófugo contra el recluta; 
Miguel Vil adons Baste,

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Miguel Vil adons Baste, natural de Las Corts, de oficio 
estudiante, del reemplazo de 1898, de estado soltero, para que 
dentro del término de treinta días, á contar, desdé el en que 
sé publique ésta requisitoria, comparezca en esté Juzgado, 
sito en el cuartel de Roger de Lauria y lugar que ocupan las 
oficinas de la expresada zona, ó ante la Autoridad del punto 
en donde se halle; en la inteligencia de que de no hacerlo será 
declarado en rebeldía. ó '

A la vez, encargo á las Autoridades civiles y militares dis
pongan su busca y captura, y caso de ser habido lo.pongan á 
mi disposición, coadyuvando así á la administración de jus
ticia. ... . ..

Y para su publicación, insértese en la G a c e ta  de M a d r id , 
Barcelona 24 de Febrero dé 1904.==:Juan Fornet.=Por man

dato de S. S., José Jover. /  JG—232

D. Manuel Guillen Ortega, Capitán Ayudante del regi
miento Dragones de Santiago, 9.° de Caballería, y Juez ins
tructor nombrado para instruir expedienté en averiguación 
de su paradero al trompeta de este Cuerpo José Araá Escólá 
por la falta grave de primera deserción*
; Por la presente, llamo, cito y emplazo al referido'trompeta 
José Araá Escolá, natural de Barcelona^ hijo de Pedro y de 
Josefa, de estado soltero, de dieciséis anos.de edad, de oficio 
jornalero, siendo su estatura de un metro trescientos cincuen
ta milímetros y sin señas particulares, para que en el término, 
de treinta días, contados desde su publicación en el Boletín 
ofTcíaĴ LQ'está provincia y G a c e ta  de M a d r id , comparezca en 
este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Caballería 
denominado de Alfonso XIII, á mi disposición, á responder á 
los cargos  ciue le resultan en  el expediente u-ue- -eonfra-dicho- 
trompeta me hallo instruyendo por deserción; bajo apercibi
miento de que si no-comparece en dicho plazo será declarado 
rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

- Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y 
encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y 
de policía judicial, procedan á la busca y captura del mencio
nado trompeta, y caso de ser habido se le conduzca y ponga á 
mi disposición, con las seguridades debidas, pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 22 de Febrero de 19G4.=Manuel Gui- 
llén. JG-^231

CÁDIZ
D. Juan Lomeña y González, Comandante del segundo ba

tallón del regimiento de Infantería Álava, núm. 56, Juez ins* 
tructor de la causa qué por el delito de estafa se sigue contra 
el ex segundo Teniente de movilizados D. José Amalio Iz* 
quierdo, cuya residencia y paradero actual del mencionado 
sujeto se ignorq. ’

Usando de las facultades que me concede el Código de 
Justicia militar, por la présente requisitoria llamo, cito'y em
plazo á dicho D. José Amalio Izquierdo, natürál de Los Hino
jos (Cuenca), y sin antecedentes de sus señas particulares, 
para que én el preciso término de treinta días, contados desde 
la publicación dé ééta requisitoria en la G a c e ta  de M a d r id , 
se presente en el cuartel de Santa Elena, de esta.plaza,á fin de 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento dé se,r de¿ 
clarado rebelde si nó compareciese en el referido plazo? si
guiéndole el perjúicioá que hubiese lugar. 1 - í' ó

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D . G.j, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, 
y á los agentes de la policía judicial, que practiquen activas 
gestiones para la busca del referido'procesado, y caso de ser 
habido lo remitan con las seguridades debidas al indicado 
cuartel y á mi disposición, pues así lo tengo, acordado eupro
videncia de este día. A
‘ Cádiz 29 de Febrero de 1904.mJuan Lomeña. JG—233 >

LEÓN
D. Manuel Jiménez Rubio, primer Teniente del regiinien- 

to Infantería de Burgos, núm. 36? y Juez instructor nqihbrado 
por el Sr. Coronel del mismo para diligenciar el expedienté 
contra el soldarlo de este, regijqien};o( José^Gkípiez Nieves en 
averiguación de su actual p a r a d e r o . ■ ,

Por la presente req,uisitoria tlanag, cito y emplazo al sol * 
dado del regimiento Infantería de Burgos, núm. 36, José.GÓ7 
mez Nieves, natural de pineiro, AynntamientD rfia.Sayiñao; 
provincia.de Lugo, hijo d,e Ramón^y.-de^ Ramona sólteAPvdé 
veinticinco años de edacE jornalero, cuy as v señas.. per§pn&Íe  ̂
soñlas siguientes: pelo castaño, cojas al pelo, ojos qastafiqs; 
nariz regular, barba Jampina» boca regular, color sano, frente 
regular, aire marcial, produécióq fácil, ninguna seña .particu; 
lar y de un metro seiscientos treinta y tres milímeJtrosKde és-f 
tatura; para que en el preciso término de treinta días, .contar 
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  dé 
M a d rid  y Boletín oficial de la-provincia-de Lugo, comparezca 
en este Juzgado, sito en la calle del Cid-.(cuartel),, para  ̂ res? 
ponder á los cargos que le resulten en el expediente que sede 
instruye en averiguación de su actual pa.raderp^.bajo apercii 
bjmiento de que si no eqmparéce en el pJazo;fijado será decla:- 
rádo-rebelde, parándpfá ;el perjuicio á que haya lugar*.,

Á  la vez, en nombre de S> M« el Rey (Q. D* G;), exhorto y 
réquiero á todas las Amtoridndés, tanto civiles como militares 
y dq policía judicial, para que practiquen activas diligencias

en busca del referido procesado José Gómez Nieves^ y en caso 
de ser-habido léheinitan en clase de; presó, con las segundar 
des convenientes^ al cuartel del Cid de esta capital y á mi dis
posición, pues así ,1o tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en León á 25 de Febrero de 1904.=Manuel Jiménez.
JG—215

MADRID

D. Mariano Ferrer Bravo, segundo Teniente del regi
miento de infantería de Covadonga, núm. 40, y Juez instruc
tor nombrado por el Sr. Coronel del mismo para la evacua
ción de un exhorto procedente de la plaza de Zaragoza, y re
lativo al expediente que en expresada plaza instruyen al sol
dado Juan Maganillo Romero.

Por el presente se cita, llama y emplaza al paisano Valen
tín Giró Vallejo, qué se dice reside en esta Corté, pero cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de quince 
días, contados desde la publicación de este anuncio en la G a 
c e ta  de Ma d r id  j  Boletín oficial la provincia de Madrid, 
comparezca ante éste Juzgado, sito en el local que ocupa el 
regimiento (cuartel de los Docks), con el fin de recibirle de
claración; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Dado en Madrid á. 19 de Febrero de 1904.=E1 segundo Te
niente, Juez instructor, Mariano Ferrer. JG—207

D. Alejandro Delgado Gerardo, primer Teniente del regi
miento de Infantería Covadonga, núm. 40, y Juez instructor 
nombrado por el Sr. Coronel del mismo para la tramitación 
del expediente que se sigue en este Juzgado al recluta Ra
món González González, por deserción.

Por la presente cito, llamo y emplazo al mencionado reclu
ta Ramón González González, natural del Río, parroquia de 
ídém, Ayuntamiento de Illas, provincia de Oviedo, hijo de 
Ramón y de Josefa, el cual nació en 27 de Noviembre de 1882 
y füé filiado como quinto por el cupo del Río, para el reem
plazo de 1902, avecindado, según se dice, en Tampa (Estados 
Unidos), y cuyas señas personales se ignoran, para que en el 
término de un mes, contado désde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  de Ma d r id ŷ  Boletín oficial de la pro
vincia de Oviedo, se presente en este Juzgado, sito en el local 
que ocupa el regimiento (cuartel de los Docks), de esta plaza, 
á responder de los cargos que le resultan en el referido expe
diente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el ex
presado plazo será acreedor al perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en la busca y captura del acusado, y, 
caso de ser habido, se le conduzca á esta plaza á mi disposi
ción, con las seguridades convenientes, pues así lo tengo 
acordado eu diligencia de este día.

Dada en Madrid á 28 de Febrero de Í904.=E1 primer Te
niente , Juez instructor, Alejandro Delgado. JG—216

MAHÓN
■ D. Francisco Granell Bisbal, primer Teniente del regi 

miento de Infant.eríá de paleares, núm. 2, Juez;instructor del 
expediente que ~se instruye af recluta excédente de cupo José 
Llorens Salord-, por la falta de incorporación para recibir íns- 
trucción militar.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Llorens Salord, recluta del reemplazo de 1903, natural de 
Oiud^dela, hijo de José y de Juana, soltero, de veinte años de 
edad^de oficio panadero, cuyas señas persoñales se ignoran, y 

. cay a; estatura es de un metro seiscientos setenta y  cipcp pailí- 
metros, para que en el preciso término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta, requisitoria en la G á c Dt a  de 
M a d r id ,.comparezca en el cuartel de la Explanada de esta 
ciudad^ á mi disposición, para respónder á los cargos que le 
resultan en el expediente que de ,óden del Sr. OoTonel del an
tedicho regimiento se le instruye por la falta de iñcórporación 
al ser-llamado para recibir instrucqión militar; bajp apercibi- 
miento de que s,! no, comparece en él plazo fijado será decla
rado rebelde. \  , .. V ,

A su vez, en nombre de S. M. el Rey,(Q. D. G.),;exhorto y 
requiero á todas las Au toridades, tanto piviles com o niilitares 
y de policía judicial, para que .practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado José Llorens Salord, y, én caso 
de ser habido, lo remitan en clase^de preso, con las segurida
des convenientes, al cuartel de la Explanada de esta población, 
yá mi disposición, pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día - . • ■ . ■ •.. .. .. ...■>..:

Dado en Mahón á 16 de Febrero de I904.=Francisco Gra- 
nell. - JG—208

D. Federico Maysi Sauret, primer Teniente dél Regimiento 
de Infantería Baleares, núm. 2, Juez instructor del expedien
te que por falta de incorporación á filas s,e instruye contrsl el 
recluta de este regímíentójGabriel Marqués ^eguL

, Por la piés^nte llamó, cito y emplazo al .recluta Gabriel 
Marqués SegUL hijo de Francisco y  de Eulalia, natural de Cíu- 
dadeJÁ (Menorca);,. dé veintiún, años4c edad, d^ofiéip.jornale
ro y  recluta del reemplazo de 1903, para qu-é dentío.del ,pfázo 
de treinta días;, á confiar del en que sppholiqun está'Requisi- 

, toriav comparezca én este, Juzgado, sito en él cuartel de la Ex
planada, 'que en la actualidad ocupa dicho regimiento, en 
Mahón,, á responder á los cargos que le resultan, pü el citado 
expediente; bajo apercibimiento de quprdé no efectuarle será 
declarado rebelde.  ̂ l

, A fá vez,, encargo, „ tanto á las Autoridades, qivAesmomo 
militares, dispongan la.busca $  captura,de) referido recluta, y 
en casa de.sér habido lo  pongan á m í disposición e¿,eáté Juz
gado , eóadyuvando así. á,la ipcjdr administración..dq .j u.sticia.

Dada en Manon á 20 dé Febrero de 1904/:h=Fedefiqo.MQysi. 
... ,r . . * 0^ 9 ' '

" MURCIA" ‘  ̂ '
D-, Luis Quinfiena.Y^dengbyo^..Qapitán del regimiento,Ca

ballería de Murcia,~Mmr9, réserváyJxrez instructor nombrado 
por el Excpi¡g^.^r..Capitán general de'Ja,tercera- región, para 
actuar e n ^ . « E S f i . ^ d . o s .  del delito 
de insulto Á atmpíeifio‘fájiiféVza aliñada^ 0 de Mayo del
año 1903 en la villa de Jumillar~provincia de Murcia.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pai-

Jumilla, de treinta, y ocho años, casado y de oficio bracero, 
cuyas ¡señas- persónalésisómí pelo y  cé j asme gr aép col o moreno, 
nariz regularv barha^y bigote afeitadéspiestatura.-regular y sin 
ninguna señal particular; ¡para' que1 en él preciso fierumno de 
treinta>díasv contados désdé-fá publicación de está requisito - 
ria en 1^ G a c e t a  de M a d r id , comparezca en la cárcel de esta 
ciudad^ ácmM4spo§icho^/>íp-ará’ ̂ 'éspónderíém cáusa que por 
orden del Exorno* Sr. Capitán General de la tercera regióq se
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sigue contra varios por el delito de insulto y atropello á fuer
za de la Guardia civil en los suó'ésos de 1.° de Mayo del año 
próximo pasado, y en la que éste Diego Martínez Muñoz figu
raba ya encausado, encontrándose en libertad provisional, 
contraviniendo lo dispuesto en el art. 477 del Código de Jus- 
ticia militar; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el plazo fijado será declaradq*rebelde, parándole el perjuicio 
que baya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido Diego Martínez Muñoz, y en caso de ser 
habido lo remitan en clase de preso con las seguridades conve
nientes á la cárcel de esta ciudad, á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de fecha de hoy.

Dada en Murcia á 23 de Febrero de 1904.—Luis Quintana.
JG—210

[PALMA DE MALLORCA
D. Leonardo Oliver Moragues, primer Teniente del regi- ; 

miento Infantería de Baleares, num. 1, y Juez instructor d e l; 
expediente que de orden del Sr. Coronel de este regimiento 
instruyo al recluta excedente de cupo Joaquín Fernández R o 
selló por falta de incorporación á banderas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Joa
quín Fernández Roselló, hijo de Juan y de María, natural de 
Alaró, provincia de Baleares, de veintiún años de edad, de. 
oficio jornalero, soldado núm. 39 del reemplazo de 1902, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia, comparezca en el cuartel del 
Carmen de esta plaza, á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resultan en el expediente que instruyo por el 
motivo indicado; bajo apercibimiento de que si no comparece; 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole los perjub 
cios á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G), exhorto y 
requiero á todas ¡las Autoridades, tanto civiles como militaren 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido recluta, y  en caso de ser habido lo remi
tan en calidad de preso al cuartel del Carmen de esta plaza y 
á mi disposición, pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día. j  , k : ■:

Dado en Palma de Mallorca á 26 de Febrero de 1904.=Leo- 
nardo Oliver. JG—222

PAMPLONA

D. Felipe Azcona Aguilar, primer Teniente del regimiem 
to Infantería de la Constitución, núm. 29, y Juez instructor 
nombrado en el expediente instruido al soldado Gumersindo 
CasteHó Rodríguez en averiguación de su paradero, y  que per
teneció al batallón Cazadores expedicionario á Filipinas, nú
mero 3. i

Por la presente requisitoria citóy llamo y emplazo al sol
dado de dicho regimiento Gumersindo Castellá Rodríguez, 
hijo de Ignacio y de María, natural de Lérida, parroquia deí 
Carmen, Ayuntamiento de Lérida, provincia de ídem, avecin
dado en Barcelona, Juzgado de primera instancia de Barcelo4 
neta, provincia de Barcelona, distrito ínilitar de Cataluña, na
ció en 26 de Noviembre de 1864, oficio jornalero, estado solte
ro, edad cuando empezó á servir treinta y dos años y diecinue
ve días, estatura un metro quinientos noventa y seis mil nues
tros; señas personales son: pelo negro, cejas ál pelo, color 
pardo, ojos pardos, nariz regular, boca regular, frente regu
lar, aire bueno, producción buena, señas particulares ningu
na; para que en el término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en este Juzgado; bajo apercibimiento de que sí no 
comparece en el plazo fijado será declarado en rebeldía, pa
rándole el perjuicio á que haya lugar. a

Por tanto, en.nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)„ exhorto 
y requiero, y en el mío ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, practiquen activas gestio
nes para averiguar el paradero del encartado, y caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición, y con las seguridades que 
crean oportunas, en el cuartel del Seminario, que ocupa ej 
regimiento Infantería de la Constitución, núm. 29, de guán 
nición en esta plaza. ■ *

Dada en Pamplona á 23 de Febro de 1904.==E1 primeT Te
niente, Juez instructor, Felipe Azcona. 1 JG—-221

\  /  SANTIAGO
' D. José Barreiro Beltrán, Capitán de la escala activa del 

arma de Infantería, con destino en el regimiento de reserva 
deGomposteía, nútn. 91, Juez instructor del expediente que 
pdriausentarse del lugar fijado para su residencia se instruyó 
al soldado reservista Ramón Parrado Sejo. ?

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ramón 
Parrado Sejo, soldado del regimiento dé Tnfapferíá dé rese^vá 
de Compórtela, núih. 9 l, natural de Santa"'H^ría/Áyuñía- 
miento de Mellid,, provincia de'La Corúña, hijo de José y de 
María, de yeinticirico ;afíos dé/edad; soltero jr  oficio labrádor; 
SÚ* estátura cuandó Jempezó á servir/ ún metro quinientos 
cincuenta mlli*iét£os, pelo,/cejas y ojos negros y demás sepas 
Corrientes; para 'qué en el i áiqú* ortogab 1 e plazo cíe treinta días, 
á contar desde el publicación de Jéssta; requisitoria en lat 
G a c e t a  d e  M a d r í ú  y Boletín ojtcjal de la provincia, cbmpa- 
rezca ante éste Jqzgadó dé instrucción, y de hallárse imposL 
bilitado de hacqrlo? ló>(haga presente á las Autoridades/civiles 
ómilitarcs del lu£ar en que% se .hallare, pára Responder á los 
cargos que le re&uitan en el eipedieiíté que pór loskiya citados 
motivos se le instruye., i v s 4

ALmísmó tiempo ueíx nombre db S. M. el R ey (Q. D. G.), 
exhortó á todas lasAntbridades, tanto cívíleá homo ‘militares 
y ‘de policia^udiciáL'pará que practiquen .activas, diligencia^ 
en su bu$ca y  captura/y upá 'y^  copseguid^lp3 remitan a éste Juzgado. 4 ■ ' ' ’h r, ~ .

Dada en Santiago á 25 de Fpbrero de 1904.=E1 Juez ins| 
tructor, José Barreiro. JG—224

. -vrlqm*' f  cmiídj 4 ¡ * 7 ^
Soeieclád íiíiól^itoé aUfádj îd M o m ó V il^  :

" - ' U  j l  v v  ̂ -

^CouarregloiaFartrBOíd'e'los Estatutos -de-eata Sociedad, sé 
cita á los Sres* Accionista^ de lamnismaspara la Junta general 
ordinaria que ha de celebrársela su * domicilio .social, Paseo 
de la Castéllana, núm;.-47, el día 13 del'actual, á las* diez dé 
la mañana, . » -1 . ./ 1

Madrid 7 de Marzo de 1904.^E1 Vicepresidente > Guillermo 
Yogel. 1 . 634—X

Minas de Vallé de Campo
# Interrumpido inopidamente el fin á que se dirigía la Co

misión liquidadora de esta Compañía, nombrada por la Junta 
general de Accionistas celebrada el día 6 de Diciembre de 
1903, por un acto violento realizado par tres de sus liquidado
res, dimitida la presidencia y suspendidas todas sus operacio
nes por imposibilidad de cumplir legalmente la misión que se 
la había encomendado, se convoca á los: Accionistas de esta 
Compañía á la Junta general que había dispuesto la anterior 
extraordinaria en su art. 4.°, y que se celebrará el 25 del mes 
corriente, á las dieciséis, en el domicilio social, calle de Santa 
Engracia, núm. 9, piso primero, derecha, para darles cuenta 
de asuntos de extraordinario interés, y fijar la conducta que 
deba seguir y convenga á sus intereses; señalando la Caja de 
la Sociedad para depositar las acciones, tomar parte en las de
liberaciones y acuerdos, con arreglo á los artículos 12 y 15 de 
los Estatutos, señalando para recibir los depósitos de acciones 
todos los días útiles hasta el 18 de Marzo corriente, de las
diecisiete á las veinte horas de cada día.

Madrid 8 de Marzo de 1904.—Por dimisión del Presidente, 
el secretario, Amador Cuervo. > : 63b—X

Compañía Explotadora de Criaderos 
de Esponjás.

En cumplimiento á lo que determina el art. 39 de los Es
tatutos de esta Sociedad, se convoca á los Sres. Accionistas de 
la misma á Junta general ordinaria, que tendrá lugar el día 25 
de Marzo, á las cuatro de la tarde, en su domicilio5 social, A l
mirante, 2 cuadruplicado, principal derecha, con objeto de 
discutir y aprobar la Memoria y balance de la administración 
realizada durante el ejercicio de 1903.

 ̂ Para tener derecho de asistencia á dicha Junta será condi
ción precisa la de depositar en la Caja social, con cuarenta y 
ocho horas de anticipación a la fecha fijada, un número de Ac
ciones que no sea inferior á 20, ó un resguardo de depósito 
efectuado en una Sociedad de Crédito.

Madrid 9 de Marzo de 1904. =  Por el Comité Delegado, el 
Conde del Villar. ' ; 631—X

Sociedad de Gasificación Industrial
El Consejo de Administración de esta Sociedad, en virtud 

de las facultades que le conceden los* Estatutos, ha acordado 
convocar á los Sres. Accionistas á Junta gen eral ordinaria, 
que se celebrará en Madrid, en su domicilio social, Alcalá, 49 
cuadruplicado, bajo izquierda, el día 24 del corriente Marzo, 
á las once de su mañana.

Los Sres. Accionistas, para tener derecho á asistencia á 
la Junta, deberán depositar sus títulos en el domicilio social 
con cinco días de anticipación al de la Junta, conforme dis- 
pone el art. 11 de los Estatutos.

Madrid 4,de Marzo de 1904.—E1 Secretario del Consejo de 
Administración, José de Landecho. 632—X

Resumen del balanee dé la Sociedad Cata
lana General de Crédito en 31 de Diciem
bre de 1903*

Pesetas. Pesetas.

ACTIVO ’ r

Cartera de propiedad  7.234.334,45
Inmuebles.^..............,..................  3.039.716,72
Gastos de instalación y ajuar. 1 i
Efectos descontados y por co

brar.. . . . . . . . ...........   792.570,69
C aja.  ...............................       2.143.524,86
Valores pendientes activos..  237.634,17 '
Cuentas corrientes.. . . . . . . . .  321.665,09
Valores en garantía de cré

ditos  ________    461.800
Depósitos de valores en cus

todia.....................................  24.651.539
Varias cuentas deudoras.... 4.089.860,18
Cuenta transitoria. . . . . . . . . .  1.186.830,38

----------------------  44.159.476,54
PASIVO

Capital. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  15.000.000
Depósitos en efectivo  356.352,47
Valores pendientes pasivos.. 11.572,11
Cuentas corrientes.................  2.503.928,95
Talónes por pagar....................... 195.093
Acreedores por valores en ga

rantía........................; _______ 461.800
Areedores por  va lo re s  en

custodia........... ....................  24.651.539
Varias cuentas acreedoras.. 492*233,11

----------------------  43.672.518,64

Diferencia entre el Activo y Pasivo en este 
Balance. .........      486.957,90

Barcelona 31 de Diciembre de 1903.= V .°  B.°—El Admi
nistrador, José Cuadras. — El Tenedor de Libros, Joaquín 
Costa,,_________________ ____________  628—X

v «La Papelera Española»,
Compañía anónima.

‘ El propósito del Consejo de Administración de esta Com
pañía; de adelantar aquella parte del desenvolvimiento de sus 
instalaciones, que en un principio se había pensado realizar 
más tarde, hizo necesario aumentar su disponibilidad de ca
pital, y acórdó, cómo mejor manera de conseguirlo, una se
gunda emisión de obligaciones hipotecarias de cinco millones 
de pesetas, con interés del 5 por 100 y amortizables en.vein¿ 
tiocho tóes. -

De estas obligaciones se ha resuelto pone en circulación 
hasta tres millones de pesetas nominales, las que quedan, 
desde luego, tomadas en firpae por un grupo de Sres* Accio
nistas, al tipo de 90 por 100.

El Consejo de Administración ha acordado conceder eV de
recho á tomar parte en la suscripción de dichas obligaciones, 
al mismo tipo soñalado para el grupo aludido, á todos los se
ñores Accionistas de la Compañía, los que desde esta fecha al 
25 del actual, podrán dirigir sus peticiones á estas oficinas; 
entendiéndose que pueden nptar? como mínimum, ó sea á tí

tulo de irreducible, por una cantidad que represente el 15 
por 100 de las acciones de que sean poseedores.

Podrán los Sres. Accionistas solicitar mayor número del 
que por derecho les corresponda; pero el exceso sólo se anota
rá á título de reducible, y entrará en el prorrateo de las obli
gaciones que los demás Accionistas hubiesen dejado de sus
cribir.

El pago de las obligaciones se efectuará desde el 1.° al 15 
de Abril próximo, en los Establecimientos de crédito si
guientes:

En Madrid: tlrquijo y Compañía.
En San Sebastián: Banco Gúipuzcoano. — S. Lasquíbar y 

Compañía.
En Pamplona: Irurzun y Compañía.—Sociedad anónima de 

crédito «La Agrícola».
En Bilbao: dpmicilio social, Alameda Mazarredo, 6.
Como las obligaciones se entregan con cupón de 30 de Ju

nio, se deducirán, al efectuarse su pago, los intereses corridos 
hasta 1.° de Abril.

Bilbao 5 de Marzo de 1904.=E1 Presidente del Consejo de 
Administración, José María de Arteche. 636—X

Cómpañia Arrendataria de Tabacos.
Situación en 31 de Diciembre de 1903.

ACTIVO Pesetas.

Efectivo    * -------        30.564.488,41
Tabaco en ram a.   .........................     \  19.248.291,41
Efectos para la fabricación.. . . . . . . . . . . . . . .  944.141,29
Labores peninsulares por su valor en venta. 75.288.679,25
Labores del extranjero por su valor en venta. 143.923,60
Labores de comiso.  .....    20.120,32
Labores en comisión por su valor en venta.. 4.781.151*05
Fábricas recibidas del Estado y mejoras ex

traordinarias en las mismas. . . . . . . . . . . . .  18.530.899,87
Nuevas fábricas y depósitos.. . . . . . . . . . . . . .  4.020.640,47
Costo de las labores vendidas         ......... 48.480.140*,95
Gastos generales de administración de Ta- *

bacos .............................    17.660.887,22
Gastos generales de administración del Tim

bré.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 . 2 8 0 . 1 1 4 , 3 8
Gastos de administración del Giro mutuo, . ,  168.399,86
Devoluciones por Timbre hechas por el Te- 

soro público. . : . . . . . . . . . . . . . . . . 1 6 2 . 7 9 3 , 3 1
^Tesoro público, por entregas á cuenta de su 
'  participación en el producto líquido de la

Renta de Tabacos... . . ------. . . . . . . . . . . . .  134.002.896,51
Tesoro publicó, por entregas á cuenta de su 

participación en el producto líquido de la 
Renta del Timbre. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  68.894.862,55

Tesoro público, por entregas á cuenta del
premio del Giro mutuo.   ____   232.943,39

Interés del capital empleado en la explota
ción del monopolio del tabaco.. . ,  . . . . . . . .  . 2.388.092,65

Cuentas corrientes...............       340.894*49
Varias cuentas.      . . . . . . . .  215.489.365*89
Efectos en cartera  .............    4.583.513,40
Depósitos en valores por fianzas . . . . . . . . . . .  16.281.100*
Inmueble de propiedad de la Compañía.. . . .  400.000
Material del resguardo especial de la Com

pañía......................................   227.655,26
Muebles y enseres de propiedad de la Com

p a ñ ía .. . , : ..........   248.697,67

665.384.693,20

PASIVO

Capital        60.000.000
I Estatuaria. . . . . . . . . . .  6.000.000\

Especial para quebrán- I
■ i to en labores perju- i

V dicadas   ..........  1.500.0001
Fondo deresemn Especial para cóntin- } 15.200.000

g e n c i a s  en el ano i
1904.........   4.200.0001

Especial para contin- I
i genéias de cartera.. 3.500.000/

Venta de labores.. . . . . . . . . , , . . . . . . . . . . . . . . .  206.392.840,90
Otros productos de la Renta de Tabacos. . . .  4.028.475,67
Diferencia entre el valor en venta y el costo 

de las labores existentes de propiedad de
la Compañía   ...........    55.146.485,54

Los fabricantes por tabacos para su venta
enJ comisión       ..............  4.781.151,05

:■ El Tesoro público por edificios, máquinas y 
enseres que constituyen las fábricas reci- *
bidas del Estado....................................       16.345.47T,52

Recaudación por la renta del Timbre. . . . . .  . 73.384.168,11
Premio del Giro mutuo     ..  471.450,57
Libranzas del Giro mutuo. . . .  . . . . . . . .  911.251,50
Tesoro público, por su participación en el 

producto líquido de la Renta de Tabacos. 133.947.615,19 
Tesoro público, por su participación en el 

producto líquido de la Renta del Timbre.. 68.975.815,92
Tesoro público, por su participación en el

premio del Giro m utuo.       .........   237.079,60
Depositantes por -fianzas. . . ___ . . . . . . . . . . .  18.243.507,55
Ganancias y pérdidas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  273.174,39
Dividendos .................        6.089.618,86
La Caja de ahorros y préstamos de los em

pleados de la Compañía Arrendataria de
Tabacos...............................    590.226,23

La Caja de auxilios al personal obrero de las 
fábricas. ................7 . . ,  366.360,60

. . 665.384.693,20

RECAUDACÍÓN COMPARADA. _ •

Tabacos. Timbre.

E x u d a d o  basta 31 Dbre. 1903 206 392.840,90 73.384.168,11 
; ídem id. de 1902...  ............ 205 168.401,15 73.437.573,36

1204.439,75 53.405,25

El Jefe de contabilidad, N. A. C olina.=Y .° B .°=  El D i- 
rector Gerente/Delgado. 629—X
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Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 8 de Marzo d e  1 9 0 4 .

H O R A S

ALTURA 
del barómetro

TERMÓMETRO ■ Tensión 
del Humedad DIRECCIÓN ESTADO

reducida i  0®
y

en milímetros Seco. Humedecida. vapor acuoso. relativa. y clase del viento. dél c ie lo

12 de la noche ..o»..»... 698 90 
697.39

5.4 5 2 5.5 97 s ............. Calma.. . . . Lluvioso.
Idem.
Idem.

6 de la mañana.. . . . . . . 4 1 3 6 5 7 91 NE........... Idem „ .. . .
9 de la mañana........ .. 697.40 6.4 5 6 6 3 89 E ....... .. Brisa*. . . . .
12 del día..................... 696 23 6 8 6.4 7 0 95 E ............. Idem ligera 

Idem........
Idem.
Idem.3 de la tarde. .......... 694.94 9.3 7.3 6 7 76 SE........

6 de la tarde. . . . . . . . . . 695 31 6 4 6 1 7 0 96 O ............. Idem........ Idem.
Cubierto,9 de la noche.. . . . . . . . . 695 97 6 5 4.9 6 2 92 N ........... Calma......

Temperatura máxima del aire á la sombra............    , - 10 2
Idem mínima.................................. . . . . . . . .  . . . .  3.2 ,

Diferencia......................................................................... 7.0
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra., 15.0
ídem id. dentro de uña esfera de cristal............ ......... 45.0

Diferencia. . * .......  . ........................    30 0
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable. ..............     11.8
Idem mínima ídem..  .......     2:3

Diferencia......  ........  9.6

. Yélocidad del viento en las últimas veinticuatro bo
fas (kilómetros).  ................................. 347

Oscilación barométrica ídem (milímetros).. . . . . . . . . . . . .  4.0
Altura ídem con respecto á la media anual á las nueve

horas de la noche................      —  11.0
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). . 14 2
Sol completamente despojado. . . . . . . . .  i . , 0  ̂ 00a1
Sol entrovelado por nubes ó vapores......*•.... ___ ....  O'1 10**

Totalde insolación durante el día. . . . . . . . .  OVIO*

. , • . .,¿V

f l a t o »  m e t e o r o l ó g i c o s  d e l  d í a  8  d e  M a r z o  d e  .- .1 9 0 4 , s e g i t i s  l o s  . t e l e g r a m a s ^  r e e l b i d o »  ©b 

e l  O b s e r v a t o r i o  d©  M a d r i d  d e  l a s  © fo s e r v a c io ia e s  v e r í l i e a d a s  d i e í i o  d í a  e n  v a r i o s  pum im  

d e  E s p a ñ a *  á  l a s  n u e v e  d e  l a  m a ñ a n a *  y  e a  o t r o s  d e l  e K t r a n g e r o  á  l a s  s i e t e *

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO | EN La S 24 HORAS |

LOCALIDADES
A  0® 

y al nivel 

del mar.

Diferencia
4

igual hora 
del 

día anterior

Dirección Fuoixa.
ESTADO 

del cielo. Seco.
Humede

cido.

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempera

tura

máxima.

Tempera

tura

mínima.

Lluvia 

en milí

metro».

ESTADO 

del mar

Faris............
Clermont.. . . . .

Valentía........

755.2 4-

. X 

1.0 NE .... Calma.. Brumoso.... 5.7 53 4- 0 8 15.2 5 3 3 >

Gris-Nez . . . . . . 753.2 — 0.5 s : . . . . . . Brisa fte Cubierto.. . . 7 2 6 0 4- 5.0 16 0 5 0 1 Agitada.
Baint-Mathieu. 748.4 -h 2.8 s .. . . . . . Idem... M. nuboso.. 9.2 8.6 4- 1.0 10.0 8 0 10 Oleaje.
Isla d’Aix........
Biarritz . . . . . . .

763.0 
754 6

-h
-t-

2.7
5.9

SE. . . . .
S ........

Brisa... 
Idem lig

Idem........ .
Casi desp...

65
11,3

6.0
8.6

—■ 2 0 
5 6

14.0 
18 0

6.0
10.0

1
>

Tranquila
Idem.

San Sebastián.. 
Bilbao... o.......

755.1
754.2

+  . 2.7
>

s . . . . . . .
s ... ...

Viento.. 
Calma..

Nuboso,.. 
Casi desp...

13 6 
13.6

9.0 
8 8

— ■1.5
>

19 0 
19 0

9.0
80

> .
» »

Oviedo.. . . . . . .
Vares.............
Coruña.. . . . . . .

Pontevedra....
V igo.............
Oporto..........
Lisboa. . . . . . . .
Angra.............
Punta Delgada. 
Laguna.. . . . . . .
Funchal..........
Lagos.............

751,7

752.9

757.6

-h

+

4*1

5.0

}

s o .......

s ..........

S------

Brisa lig 

Brisa...

Calma..

Nuboso.. .. 

Idem.......

Despejado..

10.6 

8 2

112

6 6 

7.0

2.6

0 0

0.6

*

15.Ó 

14 0

14.0

5 0 

6.0

7.1

>

3

10

»

Picada

Idem.

Huelva........
Ay amonte... . .

749.6
767.0

6 3 
>

SSQ....
|SÜ.....

V  fte.. 
Idem. .

Nuboso..... 13.3
V

11.7
■ i ■'

4- 2.4 17 0 U.O
- > •»

» :■ 
>

San Fernando.. 
T a r ifa .........

752.5
~

3.6 8......... Brisa... Lluvioso.... 12.5 11.3 , 4- 0.4 16 0 10 0 12 Agitada.

Sevilla.. . . . . . . . 751 2 : ■ —* 4.8 SO . . . . , Idem . . . Cubierto.... ; 12 4 11.2 z 0.8 17.0 9.0 12 ^
Córdoba.. . . . . . 752 5 i E ........ Idem lig Idem. . . . . . . 10.0 7.2 > 16.0 70 25 »
Jaén......... »■
Granada..........

753 8 ... ’ 2.9 * Brisa... Lluvioso. . .. : 6.8 5.8 — . 3.0 11.0 6.0 23 >

M urcia........ 755.3 — 2.0 N E ... . . Brisa... Cubierto, .. 13.4 12 0 4- 4 8 20.0 9.0 : i ' / i

Badajoz.......... 751.2 _ 4.1 N E ..... Calma.. Idem. . . . . . . 8.0 80
■ 1

0 9 15 0 6.0 15■ 7'
. . :

Ciudad Real.. 755.1 —>• 2.0 S E ..... Idem... Lluvioso 5.4 4.4 _ 1.0 ■ 12.0 2 0 . : : , '■ i
Albacete......
Cáceres.. . . . . . .

756.1 -- 0.7 SO....... Idem .. M. nuboso.. 3.7 3 5 — 3.4 . n o 1.0 Yl ‘ ■ >■ ! ■ 
0

Madrid......... 765.0 4- 0 3 E ........ Brisa... Lluvioso.... 6 4 5.6 _ 0.9 11.6 3.2 3 ) ■■■
Guadalajara... 754.6 4- 0.2 E ........ 1Calma.. Cubierto..... 6 3 4*6" ._ 0,9 10.0 4.0 2 }
El Escorial. . . . 754.2 — 2.7 S.......... Brisa. Idem........ . 3.0 3.0 - 12 » » . 4 >

Avila.............. » > SE...... Idem... Idem.......... 3.0 1.0 2 0 9.0 0.0 ) 5
Segovia. . . . . . . 752 9 — 1.2 S E ... . . Calma.. Idem......... 5 7 3 3 0.3 10.0 1.0 »■ * Y
Salamanca.... 752.9 0 0 E . . . . . . Brisa lig Idem.. .v ... 5 0 4.2 __ 1.8 110 1.0 3 Y
Valladolid....... 767.1 H- 2.7 NO.... Calma.. Idem.......... 3 0 2.6 ,__ 4 0 12.0 -  1.0 1 >
S o r ia .......... 764.8 4- 10 S......... Idem. • < Idem......... 512 4.2 __ 0 4 9 0 0 0 » »
Burgos. . . . . . . . 756 4 4- 2.6 S E ..... Idem... M. nuboso.. 3.2 2 8 — 1.8 11.0 — 1 0 > 1

Orense. . . . . . . .
Santiago.,.......

753.3
753.4 4-

»
3.7

o . . . . . .
s o . . . . .

Brisa lig 
Idem . ..

Nuboso......
Lluvioso___

6 0 
,/ 7.7

1.7 
7 1 4" 05

16.0
11.0

3.0
6.0

1
13 *

Huesca............
Zaragoza........
Teruel.............

768 2 

756.8

4-

+

0;9 

0 5

0 . . . . . .

NO......

Calma.. 

Idem...

Nebuloso. 

Nuboso......

7 5 

5 4

6.4

5.0

— 2 3 

1.8

11.0

12.0

4.0

0.0

4

1

)

Y
Barcelona.......
Mahón. . . . . . . .

755.9
767.8

— 0 6 
>

SO ...J
s .____

Idem... 
Idem,.. 
Idem... 
Idem.,.

Cubierto....
NnhoRO

11 5
15 0 
13 8 
9.2

10.6 
13.6 
12 4
8.2

0.9 15.0
17.0 
18 0 
14 0

8.0
10.0
10.0
8.0

* , Picada,,

Palma.............
Valencia.. . . . . .

767.7
756.0 z

0 5 
0 9

N ... . 
ONO...

Idem. . . . . .
Lluvioso....

Ó.O
14

>
>

Tranquila.
Y

Alicante.. . . . . .
Almería. . . . . . .
Málaga.. . . . . . .
Melilla. . . . . . . .
Orán........  . . .
Argel.. ..........
Túnez.............
Sfaks........ .

756.6

758.8

15

)

N E ..,.. 

ONO...

Idem... 

Brisa fte

Nuboso.. .. .  

Cubierto....

18.0 , 

14,7

>
i ' .•

14.0 

10 3

, 4- 4.0

i

17.0

J.7.0

9.0

12.0

Tranquila,. 

Idem.

Palermo.......... 763.6 4- 0.5 > Calma. Despej ado . ! 14 6 11 9 4- 2 2 » > » >
Cagliari. . . . . . . 760 3 — 1.6 S E ..... Brisa fte Nuboso...... 13 ¿0 12 0 4_ 3 0 !i »■ > >
Roma. . . . . . . . 763,1 4- 0 3 N ........ Calma.. Casi desp.,, 9 0 7.4 4- 2 0 Í1 * > ) »Liorna........... 7611 0.0 E ......... Brisa... Cubierto..,. 12.0 10 4 4- 3.4 í5 > > »
Niza„.. ....... 760 1 — 0.8 NE...... Idem.. • Idem.. . . . . . 11.8 8.3 4- 4 4 |i 14.0 7.0 > Agitada.Sicie..........
Perpignan.......

766.7
764.6

-

4-
1.4
0.2

E . . . . . . .
S..........

: Idem fte 
Idem lig

Brumoso ... 
Casi desp...

10.8
11.3

10 0 
8.6

4-
4-

1.2 i
3.11

I 15.0
[(?) 20. B

7.C
6.2 »

Idem.
Y

...

B O LSA  D E  M AD R ID
Cotización oficial del d 

comparada con la

PONDOS PÚBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Día 7.

Deuda, perpetua a l 4 O/O 
interior*.

■ : ; ■

Serie F , de 50.000 ptas. nominales . .
Idem E, de 25.000 id. id.. ..........
Idem D, de 12.600 id. íd.l.
Idem C, de 5.000 id. id .... . . . ,  . . .
Idem J5, de 2.500 id. id............
Idem A, de 600 id. i d . .

73,80-85 
73,90-75-80-85 
'74 0[0-73,90-95

74.20-25-30
74.20-35-25-30,
74.20-25-30 

75 OrO-74,20-40
74,80

74.20-25-10-30 
74,36

78,95-90 
, U  OfO-73,90-95 
- 7C0^-7i.O5 

74,00-75 
74,5,5-60 

74,75-55-60 
75 OtO-74,80

74 0|Ü-74,40-50 
74,25-60-30-65 

74,55

Idem G y H, de 100 y 200 id. id.. ¿. 
En diferentes series .....................

Deuda a i 5 O/O amortisgable-

SerioíJ?’, de 60.000 ptas. nominales..
Idem E, de 25.000 id. id -------- ----
IdemD, de 12.500 id, id . . . . . . . . . . .
Idem Gt de 5.000 id. id . . . . . .  . ...
Idem R, de 2.500 id. id . ...............
Idem A, de 500 id. id ..... ...........
En diferentes series..........

93,60-66 
93,55-60 
93,65-60 

93,95-90-85 
93,90 

93,85-94 0(0 
94 010-93,85-75 

. 93,90

93,70-50-55
93,05-60-55

93,75-70
93,85

940i<3-93,90-95
93,80-94 0i0 

, , :93,90

Bancos y  Sociedades.
i::

r Cédulas hipotecarias al 5 por 100.-^
171*500. * ........

Edem fd. al 4 por 100.—170.000...... 101,90-102 0[0 102*010

r Acciones del Banco de España.......
Ídem id. id. cantidades pequeñas... 
Idem de la Compañía Arrendataria 

de Tabacos.-Acciones al portador.

469 0[0 

415 0x0-414 OiO

470 010

• i  14,50

ídem id. id.—Cantidades pequeñas.. 
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña, 100,000 . . . . . . . . . . . . . . . .  v. .
ídem del Banco Hispanó-AmeriGa- 

no, números 1 á 200.000 nomina
tivas . ................ .......................

: > , 

181,75

113 CqO

Y

i

í

Resumen general de pesetas nominales
n e g o c i a d a s .  >

Deuda perpetúa al 4 por 100 interiof.. . . . . . . . . . . .  1.646 600
Idem id. al 5 por lOO-amortizablé  ....... . . . . .  623 600*
Banco Hipotecario .—Cédulas al 5 por 1 0 0 »
Idem íd.—Al 4 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  99.500
Acciones del Banco dó España.. . . . , . .  ...... r 2.500
Idem del Banco Hipotecario da España... . . . .  :■... »
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos,. 6.000

Cambios ofielales »obr© plaza® extranjera»#
París, á la vista, 100.000 á 39,26 y 50.000 á 39,10.
Londres, á la vista, libra esterlina, 240-4-2 á 35,05 y 2.000 á 35,04

Bolsa de Bilbao*
: , Cotización fondos públicos de hoy.—4 por 100 interior, 00,00.— 

6 nnr lr^ amortizahlé. (iíl.rtrí ' ,2 : i -r -■ i *

PAR T E  N O  O F IC IA L

A N U N C I O S
|| ¡VALLEJO.— A L C A L ^ r7 .^M Ü E -B L E S ^  EBANIS
TA ,tería y tapicería.—Colgaduras, comedores, alcobas y des
pachos.—Precios de fábrica.—̂ Exportación á provincias;:

V ^R AN D E S  ALMACENES DET CARRUAJES DE LOS 
\ 3  Sucesores de M IRA.—Paseo del Cisiíe? 11; Alfon
so X-, 1 y 5, y Raíael Calvo, 5.—teléfono $ 3 6 7 .—
SSádrid.—Cas  ̂ fundada en 1866.

' Siempre más de doscientos carruajes <á la ventad nuevos y 
de ocasión, de las primeras marcas nacionales y extranjeras. 
Guarnicionés.—Reparación y conservación dé carruajes.—Ex
portación á provincias. • , .

L a: m a r g a r i t a ,  e n  l o e c h e s . com o p u r g a n t e ,
depurativa, antiséptica?y cnnatiy^ np,tienp?rivai éhAgua 

de/Loechés.—Curación segura dél herpetismo y en general de 
las enfermedades de la piel.^—Sólo se vendé el aguá; en bote* 
lías. —Nunca k medid a.r-Establecimiento de Baños’ de la mis
ma agua en Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. , Zrrli,

SANTOS DEL  DIA
■ , , .-V

San las Franoisea y ¿Catalina ¿ de Iloloniai y S a ir  Cirilo*

ESPEC T A C U L O S
ESPAÑOL .-r-.(Moda..)—-A : las; .8 .y :3i4.-r-Lpn hombres- soloé. ;

—EO|pOSÍtÍVO. ' ¿ >.■
LARA.— (Moda.)—A las 8 y lj2.—E Í chalán y No fumado-, 

res.—Ef ábdlengo.^Segundo acto.—Losééñofitos (dbs‘áctés')'.:
APOLO.—A las 8 y l^.-^-La*Uzáriná yéLósUblbérgk^*r 

El primer reserva.—El ehalecp blaucAy «Los Qolbeifg»-^ ¿(¿uo : 
vadii? ' ¡ v  .,....,,,, :, ., , V; r.¡ iV ,. ,
' "ZARZUEEÁ.—A  las 8 y lyá.— Los diperos delsacrjstan.^T 

Patria nUeva.—Venus-Salón.—El trébol. r !/r-
MODERNO.—A laeB  y l*[i2 ^ L o s  baños del Manzanarés.—

La perla, negra.-r-Los chicos dé la escuela^La última copla.


